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PRIMERA. SECCION.
M IN ISTERIOS.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
fam ilia  continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s i c i ó n  Á S. M .

SEÑORA: El estado de las postas del reino debe llam ar 
hoy la atención del G obierno de Y. M. Lo excesivo de las 
lluvias de los últimos inviernos, y el deterioro  consiguien
te de los cam inos, exige esfuerzos m ayores del ganado, 
asi como la subida de los g ranos obliga á los m aestros de 
postas á sacrificios cuantiosos , con los cuales no pudie
ron contar cuando se com prom etieron á se rv ir por u n  
tanto alzado.

El nom bram iento  de los m aestros de postas por Real 
órden no es garan tía  segura del acierto en la elección de 
unas personas que por la in te ligencia especial y  el c a p i
tal que necesitan  poseer están  en d istin to  caso que los 
demas empleados.

La subida de los g ranos y la carestía del ganado que 
acontece algunos años pone á la A dm inistración en  com pro
misos frecuentes con estos empleados, que no teniendo 
el carácter de contratistas por lic itac ión , p iden , y á veces 
es necesario concederles porque no se en torpezca el se r
vicio, nuevos subsidios, como sucede en la actualidad por 
efecto de la carestía d é la  cebada, que corre boy en el re i
no á un precio doble del que suele ten e r en  los años 
abundantes. El sigu ien te resum en  dem uestra el gasto ex
traordinario que este M inisterio lia tenido que au to rizar 
mientras 110 concedan las Córtes u n  crédito  supletorio:

Bs. vn.

En la línea de Andalucía. . .  90,744
En la de A ragó n ..................... 63,393..29
E n la de G alic ia ..................... 103,766
En la de A stu ria s .................. 112,900

370,803..29
Las contratas á plazo no m uy largo pueden obviar es

tos inconvenientes por la concurrencia de licitadores, asi 
como la fianza que se ex ija , asegurar el cum plim iento  de 
lo pactado. Para que quede m as desem barazada la Admi
nistración y mas libre el co n tra tis ta , se propone la dero 
gación de la an tigua costum bre de n u m erar  y m arcar las 
caballerías afectas á cada posta. Una vez cum plido el se r
vicio, ¿qué im porta que este se haga con m ás ó con ménos 
caballerías ? Ya cuidará el con tratista  responsable de au
mentarlas cuando sea necesario , y el G obierno descansa 
en la sanción penal de las m ultas que ha de im poner por 
los retrasos.

Por ú ltim o , para no  c e rra r  la p u erta  á las reform as 
que puedan h a c e rse , ya porque se m ejore el estado de los 
caminos, ya porque se aligere el peso de los ca rru a je s , ya 
en fin porque sea posible conseguir por otros medios la 
mayor celeridad á que siem pre asp ira  el co rre o , se esta
blece la condición de poder variar los it in e ra r io s , como se 
ha acostumbrado á hacerlo en  esta clase de contratos.

Movido de estas consideraciones, el Ministro que suscri
b e , de acuerdo con el parecer del Consejo de M inistros, 
tiene la honra de som eter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Marzo de 1856.« SE Ñ O R A —A L. R. P. 
de Y. M .=Patricio  de la Escosura.

REAL DECRETO.
Tomando en  consideración las razones que m e ha e x 

puesto el M inistro de la G o b e rn ac ió n , conform e con el 
Consejo de M in istro s, he  venido en  decre tar lo siguiente: 

Artículo 1.* Las plazas de m aestros de postas vacantes, 
Y las que vacaren en  ad e lan te , no se p roveerán  p o r Real 
frden como hasta aqu í, sino por ad judicación después de 
Pública subasta en tre  los p re tend ien tes para u n a  ó mas 
paradas.

Art. H abrá dos subastas s im u ltán eas, u n a  en la ca-
PBal de la provincia donde esté situada la parada , an te el 

obernador asistido del A dm inistrador de Correos del de
partamento, y o tra  en  Madrid an te  el Director general de 
Correos.

Art. 3.# Servirá de tipo p ara  la subasta el precio que 
Paga actualm ente por parada; y si las c ircunstancias 
•gasen á variar este tipo , se form ará expediente para 

 ̂ °> que se resolverá de Real órden. Se adjudicará el se r- 
ai m ejor postor en  am bas subastas, 

úeln ' ^ ^  ^ ie^° de condiciones no se h ará  m érito
solo d 1T * °  de caballerías<l ue baya de te n e r la parada, sino 
Ha \  bem P° cl ue ba de ta rdarse  en  el a rra s tre  de la s i-  

Árt rf 0las m ullas <lue se im pondrán  por los retrasos. 
*G0ie f \  ^ 3ra n °  em barazar las reform as que sea c o n -  
Por lac * u aCer. * 0̂S contratistas se c°m prom eterán  á pasar 
los it¡n .aciones (l lie baga la D irección de Correos en 

Dad a r*0S Para 61 m ejor servicío del ramo, tos c. 0enP alaci° á  vein te y seis de Marzo de mil ochocien- 
ín M ?Uenta y seis.— Está rubricado  de la Real m a n o .=  

lmstro de la G obernación , Patricio de la Escosura.

REALES DECRETOS.
ci°U d e ^ iv ^  n ula  P° r Ias Górtes cons!ituyentes la e lec- 
* favor d lputado, verificada en la provincia de Barcelona 

^ ra llena 1* J° Sé CanaIs y  Lb n a s , vengo en m andar que 
®l®Gcion r a Vacan*e i lle resulta se proceda á n ueva

Real decrpCf0n/ rreg,° á la Iey de 20 de Juli0 de *837, 
de e$ta ú l r °  * ** de ^ os^° *854, y Reales ó rdenes

* *  *naa echa y de 8 de D iciem bre del mism o año. 
en Palacio á veinte y siete de Marzo de mil

ochocientos cincuen ta  y s e is — Está rubricado  de la Real 
mano. — El M inistro de la G o bernación , Patricio de la 
Escosura.

M ediante no haber producido efecto las subastas cele
bradas hasta el día p ara  establecer correo  diario en tre  
Alcolea y Monreal por M olina, y  e n tre  las ciudades de 
Málaga y  Velez-M álaga, acordadas por Reales órdenes de 
31 de Diciem bre y 18 de Febrero  ú ltim o ; y estando com 
prendido este caso en la excepción 8.a , a rt. 6.° de mi Real 
decreto de 20 de Febrero  de 1852; de conform idad con el 
parecer de m i Consejo de M inistros, vengo en  au torizar 
al de G obernación para que con tra te  dichos servicios s in  
las formalidades de Subasta pública.

Dado en Palacio á vein te  y tres de Marzo de m il ocho
cientos cincuen ta y  seis. *==* Está rubricado de la Real m a
no. =  El M inistro de la G obernación , Patricio de la Es
cosura.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Tom ando en  consideración la Reina ¡Q. D. G.) 
las razones alegadas por Y. E. en  su escrito de 14 del 
a c tu a l, se ha dignado m andar que la Com andancia de 
Carabineros de Mallorca dependa del p rim er d istrito  en  lo 
sucesivo , en vez del sétim o á que estaba afecta.

De Real órden  lo digo á V. E. para su  conocim iento y 
fines oportunos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 
25 de Marzo de 1856.—0 -D o n n e ll .= S r. Inspector general 
de Carabineros.

MINISTERIO DE FOMENTO* a

Obras públicas.
limo. Sr.: E nterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de la propues

ta de esa Dirección general sobre la conveniencia de que 
se dicte u na disposición que aclare y determ ine el v e rd a 
dero carácter de las autorizaciones que con arreglo  al a r 
tículo 45 de la ley de 3 de Junio de 1855 se conceden 
p ara estudiar líneas de fe rro -c a r r il ,  ha dispuesto que se 
manifieste á V .I., como de su  Real ó rden  lo ejecuto:

1.° que el objeto de estas autorizaciones es ún icam ente 
rem over los obstáculos que pueden oponerse á la ad q u i
sición délos datos de cam po, perm itiendo á las personas

> autorizadas en tra r e n lo s  terrenos de propiedad privada, 
*jcon la obligación de in d em n izar á los propietarios de los 

perjuicios que puedan ocasionarles las operaciones.
2.a Que el tiempo d u ran te  el cual haya de ser válido 

este perm iso no puede ser indefin ido , y debe lim itarse 
al necesario  para la adquisición de los datos citados que 
constituye el motivo de utilidad pública que justifica la 
serv idum bre im puesta á las propiedades.

3.° Que el plazo fijado no tiene por consiguiente otro 
objeto que lim itar la duración de la se rv id u m b re , facul
tando den tro  de él á los particulares que obtengan au to 
rización del G obierno para re q u e r ir  el apoyo de las Auto
ridades locales.

4.° Que de n in g u n a  m anera se im pone por este plazo 
obligación de p resen ta r los proyectos al Gobierno en épo
ca determ inada , puesto que no confiriéndose por la au to
rización derecho alguno contra la A dm in istración , no 
pueden por ella im ponerse obligaciones.

Al mismo tiem po h a dispuesto S. M. que se dé p u b li
cidad á esta disposición en  la Gaceta y en  los Boletines 
oficiales de las p ro v in c ia s , donde deberán  publicarse igual
m ente las autorizaciones que se concedan para estudiar 
líneas de fe rro -ca rrile s  en  sus te rrito rios respectivos.

De Real órden lo digo á Y. I. para su  conocim iento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  24 de Marzo de 1856 .=^L uxán.= Sr. D irector genera l de Obras públicas.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiéndose denunciado  en esta Alcaldía p rim era  cons

titucional, por el P rom otor fiscal D. M anuel G arcía Manso, 
el periódico titulado El Padre Cobos, correspondiente aí 
dia 25 del ac tual, por hab er insertado u n  artículo bajo 
los epígrafes: « A n u n c io s.= G ran  pasaje del progreso á la 
dem ocracia,» que p rin c ip ia : «En este magnífico estable
cim iento;» y concluye: «Con toda fraternidad ,»  se proce
dió al sorteo de los Jueces de hecho para el ju rado  de 
acusación , y  tocó á los Sres. D. Francisco M arin , D. Ju an  
C hicote, D. Francisco A rgos, D. Juan  Y en es, D. Francisco  
Y illalva, D. Pantaleon F ran c o , D. Constantino Armesto, 
D. Vicente de Gracia y D. Ignacio Zorrilla , q u ien es decla
ra ro n  no haber lu g ar á la form ación de causa por ocho votos co n tra  uno.

Madrid 27 de Marzo de 1 8 5 6 .= V alen tin  Ferraz.
 ... 11 ,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 5 — Enagenaciones por causa de utilidad  

pública.
Declaradas de u tilidad  pública las obras necesarias 

para el ensanche y  em bellecim iento  de la P u e rta  del Sol 
de esta capital por la ley de 21 de Julio de 1855 , votada 
en  Córtes constituyentes y sancionada por S. M. (Q. D. G.), 
procedióse en seguida á form ar los oportunos planos y  á 
d eterm inar los pies de te rren o  á que debe ex tenderse la expropiación.

El G obierno de S. M. ha aprobado dichos planos por 
Real órden de 23 de este mes , y o rdenado se cum pla con 
los requisitos prevenidos en el art. 4.° de la ley de 17 de 
Julio de 1836, y los cuatro  prim eros del Real decreto de 
27 de Julio de 1853 , puesto que la parte  esencial de lo 
prescrito  en  el tercero  de d icha ley se halla ya declarada 
por las Córtes constituyentes.

En consecuencia he dispuesto que duran te tres dias 
consecutivos se inserte , en  el Boletin oficial de la provincia 
y  Diario de A viso s , u n a  relación circunstanciada de las 
expropiaciones totales ó parciales indispensables para la 
obra de la Puerta  del S o l, la cual aparece á continuación, 
á fin de que llegue á conocim iento de todos los dueños 
de las fincas y  de las dem as personas que se crean in te 
resadas. Los que q u ieran  hacer alguna reclam ación , en 
v irtud  del derecho que les concede la ley de 17 de Julio 
de 1836 , la d irig irán  docum entada al Gobierno de esta 
provincia den tro  del im prorogable plazo de 10 d ia s , que 
finarán  el 6 de A bril p róx im o , para resolver lo conven ien te y justo .

Al misino tiem po , y  para que se tenga conocimiento 
exacto de las fincas que van á ser exprop iadas, estarán 
de m anifiesto los planos aprobados en  la Secretaría de 
este G obierno desde las once de la m añana hasta Jas cuatro de la tarde.

Madrid 25 de Marzo de 185 6 .^C ay etan o  Cardero.

R e l a c i ó n  de las expropiaciones totales y parciales que, para  
el ensanche y  embellecimiento de la Puerta del Sol, deben 
su fr ir  los propietarios, con arreglo á la ley y  conforme á 
los planos defin itivos , que para la realización de dichas 
obras ha aprobado el Excmo. S r. Ministro de la Gober
nación, con fecha 23 del corriente.

Número Expropiación Expropiación
de las c.v total. parcial.

CALLES. Pies super Pies superfi
ficiales. ciales.

M anzana núm . 376.
1 Cárm en............................................ 3,500 »
3 Id em ......... .................................. 8,533 »5 Id e m ............................................ 3,467 »7 Id e m ............................................ 3319 Id em ............................................ 609 ))

11 Idem ............................................ 740 »
13 I d e m . .......................................... 3,977 »
15 Id e m ............................................ 1,200 »
17 Id e m ............................................ 560 »
19 I d e m ........................................... 1,031
21 Id e m ............................................ 5,299 »
23 Idem ............................................ 4,173 »25 Id em ............................................ 655 »27 Idem ............................................ 3,431 »29 Idem ............................................ 1,846 »31 Id e m ............................................ 1,300 »

8 Preciados........................................ 715 »
12 Id e m ............................................ 1,476 »14 Idem ............................................ 1,722 »16 I d e m ........................................... 1,140 »24 Id e m ............................................ 1,340 »26 Idem ............................................. 676 »

M anzana núm . 58 0 .
16 P uerta  del Sol................ ............. 717 »18 Id e m ............................................ 844 »20 Id e m ........................................ 642 »22 Id e m ............................................ 5,560 »24 Id em ............................................ 481 »26 Id e m ............................................ 464 »4 C ofreros.......................................... 882 »6 Id em ............................................ 1,912 »6 Calle de la Z arza...........m ____ 2,819 »8 Idem ....................... .................... 1,304 »
10 Id e m ............................................ 1,084 »1 Prec iados....................................... 2,626 »3 Id e m ............................................ 2,680 »5 Id e m ............................................ 1,490 »7 Idem ............................................ 1,065 ))

M anzana núm . 5 8 i .
2 Z arza............................................... 2,564 »4 Id e m ........................................... 3,684 X28 P u erta  del S o l............................. 1,710 »

M anzana núm . 5 8 2 .
9 P rec iad o s....................................... 489 »11 Id e m ........................................... 1,147 »13 Id em ............................................ 3,242 »15 Id e m ........................... ................ 3,124 »17 Idem ............................................ 961 »19 Idem  y 6 por la de P e re - . »g r in o s .................................... 6,229 »21 Id e m ........................................... 2,971 »23 Id e m ........................................... 4,074 »3 Zarza............................................... 4,816 »5 Idem ............................................ 2,255 »7 Id e m ..................................  . . . 4,729 »4 P e re g r in o s ................................... 3,285 »

Manzana núm . 5 8 o ,
1 (Zarza y  4 por la del A rena l.. .  | 8,096 »

M anzana núm. 5 8 6 .
1 y 3 (Calle del A renal........................... | 10,687 | »

Manzana núm . 2 90.
2 Puerta del Sol................................ 913 »4 y 6 Id e m ............................................ 2,320 »8 Id e m .............................. ............. 758 »10 Id e m ........................................... 870 »12 Id e m ....... .................................... 1,055 »1 D uque de la V ictoria......... .. 3,284 »3 Id e m ............................................ 2,343 »5 Id e m ............................................ 6,500 »7 Idem ............................................ 3,100 »9 Id em ............................................ 4,800 »11 Idem ............................................ 6,211 »13 Id em ............................................ 4,850 »15 Id em ............................................ » 4004 M o n tera .......................................... 1,701 »6 Idem............................................. 654 »8 Id e m ............................................ 2,145 »10 Id em ............................................ 2,400 »

M anzana núm . 5 4 2 .
1 M ontera........................................... 1,420 »3 Idem ............................................. 1,300 »5 Idem ............................................. 2,680 »7 Id e m ............................................ 3,319 1»9 Id e m ............................................ 1,203 »11 Idem ............................................ 1,963 »13 Id em ............................................ 847 »6 C árm en........................... ............... 777 »8 Id e m ............................................ 494 »10 Id em ............................................ 523 »12 Id em ............................................ 4,067 »14 Id e m ........................................... 1,764 »16 Id e m ............................................ 448 »2 N e g ro s ............................................ 2,595 »4 Id e m ............................................ 4,478 »

M anzaná núm . 352.
20 C árm en............................................ 3,315 »22 Id e m ............................................ 4,772 »24 Id e m ........................................... 4.518 »26 Id e m ........................................... 690 »28 Id e m ........................................... 1,297 »3 Negros............................................. 1,411 »

M anzana n ú m . 377.
24 ¡P rec iad o s....................................... 3,404 1 }>1 C andil..................................... 2,053 135 1 C árm en........................... 3,151 |1 *

M anzana núm. 265.

*iD uque de la V ic to ria ............
I d e m ........................................... 2,198

2,545
»
»10 Id e m ......... ........................... 2,121 »7 y 9 C arrera de San G eró n im o .. . 6,916Al Real Patrim onio  por las dos n u e  »vas calles......................................... 5,600 »

M anzana núm. 207.
5 P uerta  del So l.............................. 1,860 »9 Id e m ....................................... 345 »

11 Id e m .................................. 2,6912 C arrera de San G erónim o___ »
1 y 3 Puerta del Sol.............. )> 392

7 Id e m ........................................... » 1853 Calle de C arretas......................... 4,594 »
Madrid 26 de Marzo de 1 8 3 6 ,« Ju an  Bautista Peironet.
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SEXTA SECCION.
»

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 17 del 

c tu a l, esta D irección general ha señalado el 16 de Mayo 
róxim o, á las doce del d i a , para la adjudicación en p ú -  
lica subasta de las obras de m ejora del puerto  de S a n -  
m d e r , cuyo presupuesto  asciende á la cantidad de 
.152,930 rs.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos por 
1 instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte an te 
1 D irección general de O bras p ú b licas, situada en  el local 
ue ocupa el Ministerio de Fom ento , y  en  San tander 
n te  el G obernador de aquella p ro v in c ia , hallándose en 
m bos puntos de manifiesto para conocim iento del públi-
0 la m em oria , el p lano , el presupuesto  y  los pliegos de 
ondiciones redactados en  v ista de la proposición p r e -  
entada p o r D. Juan Ancell, que serv irá  de tipo para  la 
ubasta, la cual solo* g ira rá  sobre rebaja en  los tres  m i-  
íones de reales vellón que pide Ancell como subvención 
ara co n s tru ir  las obras.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,' 
rreglándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad 
ue h a  de consignarse préviam ente como garan tía  para  
amar parte en esta subasta , será de 150,000 rs. en  m e -  
á lico ,en  acciones de las em itidas por el M inisterio de 
'om ento, ó su equivalente en  títulos del 3 por 100 al 
irecio c o rrie n te , debiendo acom pañarse á cada pliego
1 docum ento que acredite h ab e r realizado el depósito del 
aodo que previene la referida instrucción.

No se adm itirá  n in g u n a  proposición que no m ejore 
>or lo m enos en  100,000 rs. la propuesta de D. Juan  
Lncell.

En el caso de que resultasen dos ó m as proposiciones 
gualm ente beneficiosas, y una de ellas fuese de D. Juan 
mcell, s^rá preferida esta; pero  si n in g u n a  de ellas fue- 
e s u y a , se celebrará ún icam ente  en tre  los autores de 
j s  proposiciones mas ventajosas una segunda licitación, 
b ie rta  en los térm inos prescritos po r la citada in s tru c -  
ion, debiendo ser la p rim era m ejora que se haga por lo 
aenos de 1,000 rs ., y  quedando las dem as á voluntad de 
as lic itadores, siem pre que no bajen de 100 rs.

M adrid 18 de Marzo de 1856. =  El D irector general 
le Obras públicas , P. A ., F rancisco  Barra.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .................... , en terado  del anuncio

lublicado con fecha d e .........................................   y  de las con-
iciones y requisitos que se exigen para la adjudicación
n  pública subasta d e ................................ , se com prom ete á
ornar á su ca rg o .................. con estric ta  sujeción á lo s e x -
iresados requisitos y  condiciones. (A qui la proposición 
[ue se haga ; adm itiendo ó m ejorando lisa y  llanam ente 
ú tipo fijado.)

Fecha v  firm a del nrononente.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Habiéndose extraviado el título de Licenciado en ju r is 

prudencia, expedido en  21 de Julio próxim o pasado á fa
vor de D. Pedro de Santiago Mañuero al rem itirlo  la 
Universidíid de Oviedo al G obierno de provincia de V a- 
llado lid , el Rector de d icha escuela ha acudido á esta Di
rección general p idiendo u n  duplicado. Lo que se publica 
po r t é r r in o  de 30 d ias, á con tar desde la fecha de la in- 
sercic de este anuncio para los efectos prevenidos en  el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.==Ei D irector general, 
Juan  M anuel Montalvan.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 1.a de A bril próxim o, á las dos en punto  de la 
tarde, se celebrará en  el local que ocupa esta Dirección ge
neral , situado en  el edificio de los Consejos, la subasta 
anunciada para co n tra ta r el trasporte del azogue de las m i
nas de A lm adén , procedente de la destilación de 1855 á 
1856.

El precio m áxim o adm isible en el rem ate  se ha fijado 
en  20 rs. por q u in ta l, no abonándose nada por el peso de 
los embases.

Las dem as condiciones se expresarán  en  el pliego p u 
blicado en  la Gaceta oficial de 8 del corriente.

Madrid 27 de Marzo de 1856.=E1 D irector general, Do
m ingo Pinilla.

No habiendo tenido lugar por falta de postor la subas
ta intentada sim ultáneam ente en A lm adén, C iudad-Real y 
M ontoro el dia 25 de Febrero próxim o pasado, para con
tra ta r  el su m in istro  de aceite com ún en el p resen te año, 
con destino al consum o de las m inas del Estado en  el p ri
m ero de dichos pu n to s, se anuncia al público u n a  nueva 
licitación, que tend rá  lugar en  los referidos puntos el dia

12 de A bril próxim o , bajo las m ism as bases en  u n  todo 
que la a n te r io r , pero d ism inuyendo  á 40 rs. el precio 
máxim o adm isible por cada arroba.

Las dem as condiciones del rem ate podrán exam inarse 
en el pliego que estará de m anifiesto en  aquellas d ep en 
dencias.

Madrid 27 de Marzo de 1856. =  El D irector general, 
Domingo Pinilla.

El dia 31 del actual, á las dos en punto  de la tarde , se 
ce lebrará en el local que ocupa esta D irección en el edi
ficio de los Consejos , la subasta anunciada para venta de 
4,500 qu in tales de alcohol de p r im e ra ; 3,000 idem  plomo 
de p rim era , y  2,000 id. id. de segunda , que se calculan 
ex isten tes en los alm acenes de las m inas de L inares en  
fines del corriente. Los precios m áxim os adm isibles serán  
de 42 rs. q u in ta l de alcohol, 68 rs. qu in tal de plomo de 
prim era , y 60 rs ..qu in ta l del de segunda.

La subasta será sim ultánea en  Barcelona y Almería.
Las dem as condiciones del rem ate se expresan en  el 

pliego publicado en  la Gaceta oficial del 3 del que rige.
Madrid 27 de Marzo de 18 5 6 .= E l D irector general, 

Dom ingo Pinilla.

N o t i c i a  de los pueblos y  Administraciones donde han cabido 
los 44 premios mayores de los 1,000 que comprende el 
sorteo de este dia.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

15829 25000 ps. fs......... Yigo.2737 10000 ........................ Vitoria.11572 4000..................... Valencia.14260 2000..................... Madrid.11243 1000..................... Aguilas.11559 1000..................... Valencia.12216 500..................... Málaga.7414 500..................... Sevilla.10635 500 ..................... G ranada.28309 500 ...................... Cádiz.26679 500 ................... .. Barcelona.18507 5 0 0 ..................... Cor uña.5318 500 ..................... M adrid.
29195 5 0 0 ..................... Cádiz.
13334 500 ..................... Málaga.
12990 5 00 ..................... A dra.
14607 5 00 ..................... Barcelona.4951 5 00 ..................... Málaga.
26903 500 ..................... Pamplona.5313 5 0 0 ..................... M adrid.13634 5 0 0 ..................... Valencia.5891 5 00 ..................... Badajoz.

7533 500 ..................... V itoria.
14445 500 ..................... M adrid.
22918 400..................... Barcelona.3986 40 0 ..................... Idem .29038 4 00 ..................... Idem.14893 400..................... Cartagena.26658 400..................... Barcelona.10557 400..................... Estepona19628 400..................... Palma de Mallorca,2276 400..................... Cádiz.
29457 400..................... Alcira.

9833 4 0 0 ..................... Infantes.
6551 400..................... Sevilla.12436 400 ..................... G erona.

10748 400 ..................... M adrid.
4480 400 ..................... C hinchón .19647 4 00 ..................... Puenteáreas.13538 400 ..................... M adrid.

17170 ' 400 ..................... Sevilla.
2143 400..................... Cádiz.

24146 4 00 ..................... M adrid.
26730 400 ..................... Cádiz.

La D irección general ha dispuesto que el sorteo que se 
h a  de celebrar el dia 10 de Abril próxim o sea bajo el 
fondo de 144,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á 
noventa y seis reales cada u n o , de cuyo capital se d is tr i
b u irán  en  1,000 prem ios 108,000 pesos fuertes en la for
m a sig u ien te :

PREMIOS. PESOS F U ER TE S.

1 de..........................
1 de...................................................  8,0001 de.........................
2 d e ................  1,000................  2,00018 d e ................ 500................. 9,000

24 d e ................ 400................  9,60025 d e ................ 200 ................. 5,000928 d e . .............. 5 0 ................. 46,400
1,000 108,000
Los 30,000 billetes estarán  divididos en  octavos á  

doce reales cada u n o , y  se despacharán en  las A dm inis
traciones de loterías nacionales.

Al dia sigu ien te de realizarse el sorteo se darán  al pú
blico las listas im presas de los n úm eros que hayan con
seguido prem io, y  por ellas, y  por los mismos billetes o ri
g in ales, m as no por n in g ú n  otro docum ento , se satisfa
rán  las ganancias en  las m ism as A dm inistraciones donde 
se hayan  expendido con la puntualidad  que tiene acre
ditada la Dirección.

M adrid 27 de Marzo de 1856 .=D om ingo  Pinilla.

CASA DE MONEDA DE SEVILLA.
Por disposición superio r y  por falta* de licitadores en  

an te rio res subastas se publica u n a  tercera por el té rm i
no de 15 d ias , á contar desde esta fecha , de los servicios 
s ig u ie n te s :

De una á seis caballerías m ulares para el m olino del 
Fielato de esta Casa de Moneda el dia que se necesiten  
en  el p resen te año, bajo el tipo de 25 rs. u n a  en  cada dia 
que se ocupe.

De 3,405 arrobas de carbón de p ino  para las labores 
de la m ism a , bajo el precio de cinco reales y medio una.

Y de 1,863 qu in tales de leña de olivo para igual obje
to por el de seis y m edio reales el qu in ta l.

El rem ate tendrá  lugar en  m i despacho el dia 1.° del 
próxim o mes de A bril, de doce á u n a  de la ta rd e , presi
dido el acto por m í y á p resencia del Sr. Contador del 
establecim iento.Las proposiciones se h arán  en pliego cerrado , que se 
m e presen tará  m edia h o ra  an tes de ab rirse  el ac to , ex 
tendido  conform e al modelo que se inserta  á con tinua
ción y  con sujeción á las condiciones que resu ltan  de los 
pliegos respectivos, que desde este dia e sta rán  de m an i
fiesto en  la Contaduría de la dependencia.

Y para que llegue á noticia de los que deseen in te re 
sarse en  la licitación, se publica por medio del p resente 
en  Sevilla y Marzo 17 de 1856.=M ariano de la Pedrueza.

Modelo de proposición.
El que su scrib e , conform e en u n  todo con el pliego 

de condiciones que ha visto en  la Contaduría de esta 
casa de m o n ed a , se obliga á facilitar el servicio de
por precio d e    que para sus labores necesita elestablecim iento en  el p resen te año.

Fecha y firma.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL
. P ’mo n  Cuervo, Caballero gran  cruz de Isabel la Ca- 
o n c a , D iputado á Córtes y G obernador de esta provincia.

llago saber que en varios expedientes de las m inas 
que radican en  el partido de A lm odóvar, no aparece el 
depósito prevenido para garan tir  á los Ingenieros sus h o 
n o ra rio s , por los reconocim ientos que en ellas se practi-



q u e n , y  con el fin de que no sufran  retraso  n i paraliza
ción aquellos, seria conveniente se hiciese por los in te re
sados dicho depósito en  el té rm in o  de 30 d ias, que se 
con ta rán  desde la fecha de este anuncio.

C iudad-R eal 6 de Marzo de 4 856 = R a m o n  Cuervo.
937

*  _ _ _ _ _ _

D. M anuel de la Puente y T eruel, caballero de la Real 
y m ilitar O rden de San H erm eneg ildo , con placa de la 
m ism a , condecorado con la cruz de d istinción de la m a
r in a , Brigadier de la A rm ada n av a l, Com andante m ilitar 
de m arina  de este tercio y prov inc ia , Juez de alzadas v 
arrib ad as de Indias para navegación y tráfico &c. &c. &c.

Hago saber que en uno de los dias del mes de D iciem 
bre  últim o em barrancó  hecho pedazos en la Gola del Pe- 
relló , distrito  de Cullera , u n  b ergan tín  sin  gente ni t r i 
pulación alguna , ignorándose su  procedencia y  nación 
á que pertenecía , y  sin  otras señales para clasificarle que 
hallarse pintado en  una de sus tablas el nom bre NORCE 
ARENDAL, y  u n  escudo de arm as que figura un  león 
con u n  hacha en  sus m anos. Y por proveído de $6 de 
E nero últim o he m andado se haga la publicación de este 
naufragio  en la form a o rd in a ria , para que todos aquellos 
que se crean  con derecho á reclam ar su propiedad lo 
deduzcan an te el T ribunal m ilitar de m arin a  de este te r 
cio , den tro  del preciso té rm ino  de tres m eses , contados 
desde esta fecha; trascurrido  el cual sin haberlo verificado 
se precederá á lo que h ub iere  lu g ar con arreg lo  á o rde
nanza.

Valencia 29 de Febrero  de 1856. =  L icenciado D. Lo
renzo María de Sevilla. 935

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARNUERO.
El A yuntam iento de A rnuero  con 300 vecinos de po

blación , excelentes caminos, sin  cuestas , pantanos ni a r 
royos , situado á la fron tera del m ar Cantábrico, d istante 
u n a  legua de la plaza de S a n to ñ a , tres de la capital de 
provincia , y  con u n  cuarto  de legua desde su  cen tro  á 
la ú ltim a casa de la población; solicita u n  facultativo de 
m edicina y ciru jía  , dotado en  8,000 rs. anuales , pagados 
po r trim estres de los fondos m u n ic ip a le s , ó en  su defecto 
u n  ciru jano con estudios de ordenanza , dotado en 7,000 
reales. Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes, francas de 
p o r te , al p resid en te  del A y u n tam ien to , advirtiendo que 
está vacante y  se proveerá el 31 del corriente.

A rnuero  4 de Marzo de 1856 .= F raneisco  de Linares. =  
P. A. D. A. , Antonio de Zuvieta, Secretario. 936

VENTA  DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA
S E V I L L A .

Por prov idencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en  v irtud  de la ley de 1.° de Mayo é in strucc ión  de 31 
del m ism o , se sacan á pública subasta , en  el dia y hora 
que se d irá  , las fincas sigu ien tes :

Rem ate para  el dia 22 de A bril de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la A udiencia y escribano  D. José Jim énez 
Moreno L lam as, que tend rá  efecto en las Gasas consisto
ria le s  de esta corte.

Clero.
N úm ero 1 del inventario .-=U na casa en  esta ciudad de 

Sevilla , calle O lav ide, núm . 5, que perteneció  á la fáb ri
ca del limo. Cabildo catedral de la mism a : consta su área 
de 1,837 pies superficiales, distribuidos en  p lan ta baja, 
piso principal y azotea: sobre esta finca y  todas las de 
igual procedencia gravan  las cargas s ig u ien tes : el im porte 
de 250 m isas y un a  libra de cera anual al convento de 
la Merced de esta c a p ita l: dos tribu tos perpetuos á la 
casa de M isericordia de id., el uno  de 15,750 rs. y el otro 
de 5,280 rs., am bos anuales, y otro al M arques de Cam po- 
Nuevo , Conde de San R e m i, de 4,400 rs. por el p rin c i
pal de 132,000 r s , : linda por u n  lado con el núm . 4 y por 
el otro con el 6 : está a rren d ad a  en 1,080 rs. anuales : ha 
sido capitalizada por la Contaduría de provincia , con las 
deducciones p rev en id as, en 24,300 rs ; y los perito s, que 
d eclaran  su fábrica en  tercera v id a , la han  apreciado en
54.700 rs.

Núm. 1,288 del in v en ta rio .^ -O tra  id. en  id ., calle Al
fa lfa , núm . 2 1 , de igual procedencia y con las mism as 
cargas que la a n te r io r : linda con la del núm . 20 de be
neficencia , con la del 22 de D. José L om os, y por la es
palda con otras cuatro  de D. Ignacio López : consta su 
á rea  de 1,045 pies superfic ia les, ó sean 81 m e tro s , 13 
decím etros , 11 centím etros y 29 m ilím etros , d istribuidos 
en p lanta b a ja , piso p rin c ip a l, segundo y azotea : está a r
ren d a  en  1,100 rs. anuales: los peritos, que declaran su 
fábrica en  segunda y te rce ra  v id a , la han apreciado en
20.700 r s . , y  capitalizada por la Contaduría de provincia 
en 24,750 rs.

Núm . 1,292 del in v en ta rio .= O tra  id. en  id., calle de la 
A lbóndiga , núm . 33 , de igual procedencia y  con las m is
m as cargas que la an te rio r: linda con la del núm . 32 de 
Doña María Jesús Pizarro , y con la del 34 de D. Fernando 
Villar: consta su área de 672 p ies , ó sean 52 m etros , 17 
decím etros , 23 centím etros y 62 m ilím etro s, distribuidos 
en  planta baja , piso principal y azotea : está arren d ad a  en 
1,320 rs. anuales: los peritos, que declaran su fábrica en 
segunda y tercera vida , la h an  apreciado en  27,800 rs ., y 
capitalizada por la C ontaduría en  29,700 rs.

Núm. 1,293 del in v en ta rio .= O tra  id. en id ., calle de la 
A lbóndiga, núm . 7, de igual procedencia y  con las m is
mas cargas que la a n te r io r : linda con la del núm . 8 y con 
la del 6 : consta su área de 615 p<'es , ó sean  47 m etros, 
51 decím etros, 41 centím etros y 16 m ilím etros, d is tr ib u i
dos en  p lanta baja y  piso p rin c ip a l: está arrendada en 1,056 
reales a n u a le s : los p e r i to s , que declaran su fábrica en 
tercera v id a , la han  apreciado en  14,700 r s . , y capitali
zada en  23,760 rs.

N úm . 1,365 del in v en ta rio — Otra id. en id . , calle Bo
te ro s , núm . 3 , de igual procedencia y  con las mismas 
cargas que la an te rio r: linda con la del núm . 4 , con la del 
núm . 2 de D. Felipe Vigil, y  con su espalda con la posada 
de la Beata : consta su área de 2,868 p ie s , ó sean 222 m e
tros, 66 decím etros, 41 centím etros y 90 m ilím etros, d is
tribuidos en planta baja , piso p rincipal y dos azoteas: está 
arren d ad a en 1,800 rs. anuales : los peritos, que declaran  
su fábrica en  tercera vida , la han apreciado en 20,600 
reales, y capitalizada en  40,500 rs.

Núm. 1,476 del in v en ta rio .= O tra  id. en  id., calle de 
la A lbóndiga, núm . 5 9 , de igual procedencia y con las 
m ism as cargas que la an te rio r : linda por su derecha con 
el núm . 58 , y por su izquierda con la del 60 : consta su 
área de 1,018 varas cu ad rad as, ó sean 711 m etros, 31 de
c ím etro s, 42 centím etros y  66 m ilím etros, d istribuidas 
en  p lan ta b a ja , piso p r in c ip a l, m irador y  azo tea : está 
arrendada en  4,560 rs. anuales: los p e r i to s , que declaran 
su fábrica en  tercera v id a , la han apreciado en 72,100 rs., 
y  capitalizada por la Contaduría de provincia en  102,600 
reales.

Núm. 4,569 del in v en ta rio .= U n a  casa en  esta ciudad, 
calle G ra d a s , núm . 48 , de igual procedencia y con las 
m ism as cargas que la a n te r io r : linda por su derecha con 
el núm . 23 de la calle P lacen tin es, y por su izquierda con 
el núm . 49 de aquella c a lle : consta sn área de 38 varas 
cu ad radas, ó sean 26 m etro s, 55 decím etros, 20 centím e
tros y 6 m ilím etro s, distribuidas en p lanta b a ja , piso 
p rin cip al, escalera á u n  cuarto y azo tea: está arrendada 
en 684 rs. anuales: ha sido capitalizada en  15,390 rs. ; y 

* los peritos, que declaran  su  fábrica en tercera v id a ’ la 
han apreciado en 21,160 rs.

Núm. 1,573 del inv en ta rio  — Piso segundo y tercero  de 
la ca sa , calle G radas, núm . 11 , en id ., de igual proce
dencia y con las m ism as cargas que la an te rio r : linda por 
su  derecha con el núm . 10 , y  por su izquierda con la 
del 1 2 : consta su  área de 61 un tercio varas cuadradas, ó 
sean 42 m etro s, 85 decím etros, 58 centím etros y 69 mi
lím etros , d istribuidas en  escalera , dos corredores , dos sa
las y  otra escalera á la azotea : está arren d ad a  en  240 rs. 
a n u a le s : capitalizada en 5,400 r s . ; y los p e r ito s , que de
claran  su fábrica en segunda v id a , la han  apreciado 
en  14,100 rs.

Núm. 1,575 del in v en ta rio .= P iso  prim ero  de la C3sa, 
calle G radas, núm . 9 , de igual procedencia y con las 
m ism as cargas que la a n te r io r : linda por su  derecha con 
la casa núm . 8 , y  por su  izquierda con el núm . 10 : consta 
su  área de 61 u n  tercio  varas c u a d ra d a s , ó sean 42 m e
tro s , 85 decím etros, 58 centím etros y 69 m ilím etros, d is
tribu idas en  escalera , patio, tránsito , dos salas y cocina: 
está arren d ad a en  480 rs. an u a les: los peritos, que decla
ra n  su fábrica en segunda vida , la han  apreciado en 9,000 
reales , y capitalizada en  10,800 rs.

Núm. 4,576 del in v en ta rio .= P iso  bajo de la c a sa , ca
lle G radas, n ú m . 9 , de igual procedencia y con las m is
m as cargas que la an te rio r: linda por su derecha con el 
nusm o núm 9, y  por su  izquierda con el 10: consta su área 
de 50 y media varas cuadradas, ó sean 35 m etros, 28 de
cím etros, 62 centím etros y  18 m ilím etros, d istribuidas en 
zag u an , tien d a , dos habitaciones y pozo: está arrendada 
en  ¿20 rs. an u a le s : se ha capitalizado en 9,450 r s . ; y los 
p e r ito s , que declaran  su fábrica en segunda vida la han apreciado en 11,200 rs.

Núm. 4,572 del inven ta  rio. == Piso p rim ero  de la casa, 
calle G ra d a s , núm . 11 , de igual procedencia y  con las 

• m ism as cargas que la an terior: linda por la derecha con el 
núm ero  1 0 , y  por su izquierda con el 12 : consta su á rea  
de 61 y un  tercio de varas cu ad radas, ó sean 42 m etros

85 dec ím etros, 58 centím etros y  69 m ilím e tro s , d is tr ib u i
das en  escalera , patio , trán sito  á dos salas y cocina : está 
a rren d ad a  en  720 rs. a n u a le s : los p e r i to s , q u e  declaran  
su fábrica en segunda v id a , la han  apreciado en  9,200 re a 
le s , y  capitalizada en  16,200 rs.

Núm . 1,618 del in v en ta rio .= U n a  casa en id ., calle Al- 
c a ic e ría , núm . 3 4 , de igual procedencia y  con iguales 
cargas que la an terio r : linda por la derecha con el n ú m e
ro  33 , y por su izquierda con el núm . 35 : consta su área 
de 44 varas, ó sean 30 m e tro s , 74 decím etros, 44 centí
m etros y 28 m ilím etros, d istribu idas en  planta b aja , p i
so principal y m iradores : está a rren d ad a  en 1,440 reales 
anuales: los p erito s , que declaran  su fábrica en segunda 
v id a , la h an  apreciado en  8,500 r s . , y  capitalizada por la 
C ontaduría en 32,400 rs.

Núm. 1,621 del in v en ta rio .= O tra  id. en id., calle de la 
A lcaicería , núm  29 , de igual procedencia y con las m is
m as cargas que la a n te r io r : linda por la derecha con el 
nú m ero  28, y por su izquierda con el 30 : consta su área  
de 20 varas cu a d ra d a s , ó sean 13 m etros , 97 decím etros, 
47 cen tím etro s, y 40 m ilím etros, d istribu idas en p lanta 
baja, piso principal, un  cuarto y azotea: está a rren d ad a  en  
720 rs. anuales: los peritos, que declaran  su  fábrica en 
segunda y tercera v id a , la ha n a preciado en 8,000 reales,, 
y  capitalizada por la Contaduría en  4 6,200 rs*

Núin. 1,622 del inventario. =  O tra id. en  i d . , calle de. 
la A lca ieería , núm . 3 6 , de igual procedencia y con ta i 
m ism as cargas que la a n te r io r : linda por la derecha con 
la del núm . 35 , y por la izquierda con ©1 núm , 37 : consta 
su área de 13 varas cuadradas, ó sean 10 m etro s, 48 d e
cím etro s, 10 centím etros y 80 m ilím etros, d istribu idas 
en  p lan ta baja , piso p rin c ip a l y m ira d o r : está a rrendada 
en  480 rs. a n u a le s ; los p e r ito s , que declaran  su fábrica 
en  tercera vida , la han  apreciado en 5,500 rs., y capita
lizada por la C ontaduría en 10,800 rs.

Núm. 4,624 del in v en ta rio — O tra id. en id., calle de la 
A lcaicería , núm . 42, de igual procedencia y  con las mis
m as cargas que la a n te r io r : linda por la derecha con el 
núm ero  41, y por la izquierda con casas de la plaza del 
P a n : consta su área de 26 varas cu a d ra d a s , ó sean 18 
m e tro s , 16 decím etros, 71 cen tím etros y 62 m ilím etros, 
d istribuidas en zaguan , sala alta y m ira d o r : está a r re n 
dada en 450 r s . : capitalizada en  10,125 r s . ; y los peritos, 
que declaran  su fábrica en  segunda y tercera vida, la han  
apreciado en 10,500 rs.

Estas fincas , aunque procedentes del clero , han  sido 
tasadas en  virtud de la Real orden de 10 de Setiem bre ú l
tim o, por ignorarse su cabida y o tras circunstancias para 
la exactitud del anuncio.

No se ad m itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de la 
subasta.

El p recio  en  que fueren  rem atadas se pagará en  la for
ma y plazos que p rev ien e  el art. 6*® de la ley  de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  g ra 
vadas con m as cargas que las expresadas, según resu lta  de 
los antecedentes que existen en  la Contaduría p rincipal de 
H acienda pública de esta provincia; pero si ap a rec ie re , se 
indem nizará al com prador.

Los derechos del ex p ed ien te  hasta la tom a de pose
sión  serán  de cu en ta  del rem atan te .

Sevilla 13 de Marzo de 1856 —El Comisionado p rin c i
p a l, Juan José Hidalgo.

Clero.
Por providencia del Sr. G obernador de la p ro v in 

cia , y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é ins
trucción  de 31 del m ism o , se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá  , la finca sigu ien te:

Rem ate para  el dia 22 de A bril de 1856, de doce á 
una de la tarde , an te el Sr. Juez y  escribano m enciona
dos en  el a n te r io r , y en el propio"sitio.

En Utrera.
Núm. 520 del in v en ta rio .—Suerte de olivar, térm ino 

de dicha villa, al sitio  de Piedra h incada, que perteneció á 
la dotación de D. Diego Escacena, de la misma: linda por 
Norte con vereda de M archena, por el Este con olivar de 
las m onjas de la A ntigua, por Sur con otra del vínculo de 
E scacen a , y por Oeste con otro de las mismas monjas: 
consta su área de 7 aranzadas y un  octavo, ó sean 3 hec
táreas, 38 áreas, 84 cenliáreas, 93 decím etros y 18 centí
m etros, compuesto de 54 olivos y  28 m arras: está afecta, 
en  un ión  de o tras cinco su e r te s , al pago de 112 misas 
can tad as, á 12 rs. cada u n a  an u a l, y 425 rs. para una 
fiesta á la V írg e i\d e l Rosario en cada un  año: está a r re n 
dada en unión de otros en 4,240 r s . , y los peritos le dan 
á esta de ren ta  anual 607 rs., bajo cuyo tipo ha sido ca
pitalizada por la Contaduría de provincia, con las deduc
ciones prevenidas, en  12,140 rs.; y  dichos peritos la han  
apreciado en 12,138 rs.; y siendo aquella cantidad m ayor, 
es por la que sale á subasta.

La finca que anteéede ha sido tasada con arreglo al 
real decreto de 10 de Setiem bre últim o, por ignorarse los 
linderos y otras circunstancias indispensables para los 
anuncios.

No se adm itirá postura que no cub ra  el tipo de 
aquella.

El p recio  en  que fuere rem atada esta finca se pa
gará en la forma y plazos que prev iene e l art. 6? de la 
ley de desam ortización.

Notas. La finca de que se -trata no se halla g ra
vada con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la C ontaduría p rincipal de 
H acienda pública de esta provincia; pero  si apareciese, 
se indem nizará  ai com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta la toma de posesión 
serán  de cuen ta  del rem atan te.

Sevilla 13 de Marzo de 1856.^=E1 Comisionado p rin 
cipal , Juan José Hidalgo.

C U E N C A .

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, y 
en v irtud  de h  ley de 4.° de Mayo últim o é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes :

Rem ate para  el dia 23 de A bril p róx im o, de doce á 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito  de la U niversidad y escribano D. Blas Moreno, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de estas corte.

Beneficencia.
Núm. 77 del inventario.^=La p rim era  suerte  de seis 

en que ha sido dividida por los peritos la heredad llamada 
Moraleja , que en térm ino de Torrejoncillo  del Rey , pue
blo del partido de Iluete , perteneció  al hospital de San
tiago de esta c a p ita l: tiene de cabida , toda ella bajo de 
una linde , 404 alm udes de tierra labrantía , 681 de lle
cos para pastos , y una casa de labranza en  b u en  estado 
de conservación : la referida prim era suerte  se com pone 
de 16 pedazos con 180 alm udes, 3 celem ines de cabida, 
en  los sitios que obran en el exped ien te : ha sido tasada, 
con la te rcera parle de la casa que se le agrega para su 
v en ta , en  9,631 rs. , 68 cén tim os; y  cap italizada, por 
677,44 ren ta  anual que le corresponde en p ro rata  de la 
que produce la citada heredad , en la cantidad de 12,193 
re a le s , 38 c é n tim o s , por cuya cantidad se saca á su basta .

Núm. 77 del in v e n ta r i .= L a  segunda su erte  de la a n 
te rio r heredad , com puesta de 14 pedazos y  4 81 alm udes 
de cabida, en los sitios que se designan en  el e ^ p e d ie n -  
d ien te , y tercera parte de la referida casa : ha sido ta s a 
da en 9631,68; y  capitalizada , por la ren ta  de 677,41 que 
le corresponde en  p rorata  de la que produce dicha h e 
redad , en 12,193 r s . , 38 cén tim os, por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 77 del in v en ta rio .= L a  te rcera  id. de id . , com 
puesta de 14 pedazos , con 181 alm udes de cabida , y te r
cera parte de la c a s a : ha sido tasada en  9631,68; y capi
talizada, por la ren ta  de 6/7,41 que le corresponde según 
pro rata  de la que produce dicha heredad , en la cantidad 
de 12,193 r s . , 38 cén tim o s, por lo que se saca á subasta.

No se ad m itirán  posturas que no cubran  el tipo de la subasta.
El precio en que fueren  rem atadas se pagará rV  la for

ma y plazos que prev iene el a rt. 6.° de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga a lgu n a , según  antecedentes que obran en 
la Contaduría principal de H acienda pública de esta p ro 
v incia ; pero si a p a re c ie re , se in d em nizará  al com prador.

Los derechos del expedien te hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Cuenca 17 de Marzo de 4 85 6 .= E I Comisionada p r in 
cipal , Plácido A ntonio M artínez Falero.

T E R U E L .

Propios.
Por p rov idencia del Sr. G obernador de esta provincia, 

y en v irtud  de la ley de 1.* de Mayo próxim o pasado é 
in strucc ión  de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta 
las fincas s ig u ie n te s :

Remate para el dia 23 de A bril de 1856, doce á u n a  
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y escribano m encionados 
en  el a n te rio r , y en el propio sitio.

Noguera.
N úm . 74 del in v en ta rio . — Un h o rn o  de pan cocer, en 

la calle Mayor , procedente de los propios de Noguera : tie
ne 1,276 pies cuadrados de superficie, lindante  con Blas 
M artin , y se halla arrendado  en  512 rs. anuales á F ran 
cisco G óm ez: ha sido tasado en  7,20Q rs., y  capitalizado

por la Contaduría en 44,520 rs ., que servirán de tipo 
para la subasta.

Pozondon .
Núm. 94 del inventario.*=U n horno de pan cocer, 

de 4,587 pies cuadrados, sito en la calle de dicho nom bre, 
lindan te  con casa de Pascual G arcía y cerrado de F ran 
cisco D om ínguez , y  está arrendado  á Bernardo Enguita 
en 590 rs. anuales: ha sido tasado en 8,500 rs. , y capi
talizado en  13,275 r s . , por que sale á subasta.

Santa Eulalia.
Núm. 104 del in v en ta rio — Un molino de h a r in a , con 

dos piedras , en la partida de la V irgen del Molino , té rm i
no de Santa Eulalia , y procedente de sus propios : tiene 
2,000 pies cuadrados de superficie, y un  huerto  anejo al 
mismo , y está a rren d ad o  á M artin H ernández en 3,333 rs. 
33 céntim os: no es divisible: ha sido tasado en  58,000 rs., 
y capitalizado en 74,993 rs. 24 cén tim os, que servirán  de 
tipo p ara  la subasta.

Núm. 105 del inventa :io . = U n  h orno  de p an  cocer, 
Remado el G ra n d e , sita ett la calle del nusr&Q n o m b re , de 
dicho pueblo y p rocedeucia, U ndante con José H ernández 
Bellido y Juan  Bellido: tiene 2,450 pies cuadrados de su 
perficie , y  está arrendado  á Isid ro  B a l id o , en unión con 
el horno Pequeño , en  720 r s . : ha sidq tasado en  2,450 rs.; 
y  capitalizado, sobre 480 que vate en  ren ta  , en  la can ti
dad de 10,800 rs ., por que sale á auhasta.

Torre la Cárcel.
Núm. 119 del in v e n ta r io — Un m olino de h a rin a  deba

jo del pueblo, procedente de sus propios de Torre la Cár
c e l : tiene 1,396 pies superficiales: linda con acequia de 
Carral va y acequia com ún: se halla en m ediano estado de 
conservación, y  a rren d ad o á  Francisco H ernández: ha sido 
tasado en  30,800 rs.; y  capitalizado por la C ontaduría, 
sobre 1,740 rs. que produce por un  q u in q u en io , en  39,150 
rea les , que serv irán  de tipo para la subasta.

Torre-mocha.
Núm. 122 del in v e n ta rio — Una posada en  la calle de 

la Iglesia de T o rrem o ch a , procedente de sus propios: 
consta do 2,940 pies superficiales y  corral contiguo de 
2,076: confronta con viuda de Miguel Ibañez y Cristóbal 
M arco; se halla en m ediano estado de conservación, y a r 
rendada en  627 r s . : ha sido lasada en 6,200 r s . , y capi
talizada en  14,107 rs. 50 cén tim o s, p o rq u e  sale á su basta.

Torres.
Núm. 123 del in v en ta rio .= U n  horno de p an  cocer en 

la calle de la Iglesia del pueblo de T o rre s , correspondien
te á sus p rop ios: tiene 1,124 pies cuadrados de superfi
c ie : confronta con c a s a b e  la rectoría y  via p ú b lica , y 
está arrendado á Francisco A guirre en  676 rs. anuales: 
lia sido tasado en  9,200 r s . , y  se saca á subasta bajo el 
tipo de 15,210 rs. que im porta la capitalización.

Tramácastilla.
N úm . 4 26 del inventario. == Medio m olino de h arina , 

procedente de los propios de T ram acastilla , sito bajo dé 
las Peñas de la Hombría , térm ino del mismo pueblo, cuya 
m itad tiene una piedra y 1,152 pies cuadrados de superfi
cie , lin d an te  con otra m itad de Dona Luisa Picazo y vias 
públicas, y  está arrendado en 600 rs. anuales: ha sido 
capitalizado en  43,500 rs., y lasado en 14,720 rs., por que 
sale á subasta. En dichas cantidades va incluido u n  h u e r
to contiguo de 300 varas c u a d ra d a s , tasado en 22Q rs.

Núm. 127 del in v e n ta rio — Un h o rn o  de pan cocer en 
la calle del mismo nom bre , de dicho pueblo y proceden
cia : tiene 874 pies cuadrados de su p erfic ie : confronta con 
casa de Francisco García y Doña Luisa Picazo , y está a r 
rendado en  500 rs. anuales á Francisco T orrecilla: ha 
sido capitalizado en  11,250 r s . , y  tasado en  12,000 rs. por que sale á subasta. ’’

No se adm itirán  posturas que no cu b ran  el tipo  de la subasta.
El precio en que fueren  rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que p rev ien e  el art. 6.° de la lev de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Sobre el mol i rm núm . 104 gravita la se rv i
dum bre de poder tomar el agua los vecinos de Santa Eu
lalia 8 días cada m es y 17 en el mes de Mayo.

El medio molino de T ram acastilla, núm . 126, tiene 
la serv idum bre de la conservación de la azud y curso de 
las aguas para la o tra m itad , según escritu ra presentada por Dona Luisa Picazo.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan  g ravadas con 
mas cargas que las e x p re sa d as , según resulta de los a n 
tecedentes que existen en  la C ontaduría de Hacienda p ú 
blica de esta p rov inc ia; pero si a p a re c ie ren , se in d em nizará al com prador.

Todas ellas se enagenan con los derechos, usos y se rv idum bres que en el dia tienen.
Los derechos de tasación y demas del expediente has

ta la toma de posesión serán  de cuenta del com prador.
Teruel 14 de Marzo de 1856.—El Comisionado p rin 

cipal de ven tas, P. A-, José Ferraz.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro v in 
cia , y en v irtu d  de lo prescrito  en  la ley de 4.° de Mayo 
últim o é in strucción  de 31 del mismo, se sacan á pública 
subasta , en  el dia y hora que se expresará , las fincas siguientes:

Rem ate para el dia 23 de A bril de 4 856 , de doce á 
u na de la tarde, an te  el Sr. Juez y escribano  m encionados 
en el p receden te , y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 6 del in v en ta rio .= U n a  casa denom inada Campo 

de San Ju a n , sita en A lbarracin , procedente del cabildo 
de aquella ciudad : consta de 2,232 pies superficiales , jar- 
din contiguo de 1,908, y corral de 1,294: confronta con 
casa de José Moreno y calle pública : ha sido capitalizada 
en  3,600 r s . , por 160 que produce en  ren ta , y tasada en 
17,200 r s . , por que sale á subasta.

Núm. 7 del inventario. =  Otra en  la calle de Latorre, 
de dicha ciudad y procedencia: consta de 2,166 pies super
ficiales, y corfa l de 3,064 pies : linda con otra de D. Juan  
Gómez y calle p ú b lic a : ha sido capitalizada en  4,500 rs., 
por 200 que produce en renta , y  se saca á subasta bajo eí 
tipo de 14,500 r s . , en  que está tasada.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que prev iene el art. 6 .° de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas que anteceden  se han  tasado, con arreglo 
al Real decreto de 10 de Setiem bre ú ltim o, por ignorarse 
los linderos y  otras circunstancias indispensables para los anuncios.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  grava
das con m as cargas que las ex p resad as , según resu l
ta de los antecedentes que obran  en la C ontaduría de 
Hacienda pública de esta provincia; pero  si apareciese se indem nizará al com prador. ’

Los derechos de expediente hasta la tom a de po
sesión serán  de cuen ta  del rem atan te.

Teruel 14 de Marzo de 1856.=E1 Comisionado p rin cipal de v e n ta s , P. A ., José Ferraz.
T O L E D O .

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción  
de 34 del m ism o, se sacan á pública subasta, en  el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate p ara  el dia 23 de A bril de 4 856 , de doce á 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en  el p receden te , y en  el propio sitio.

Clero.
Núm. 941 del in v e n ta rio — Una casa en el casco de la 

población de la villa de Talavera de la Reina, y su calle de 
Gaspar D u q u e , procedente de la iglesia colegial de la m is
ma v illa , que consta de 1,870 pies superficiales: linda por 
Sur con casa de Bernardo González , y A. con la referida 
calle: ha sido regulada en 350 rs. de ren ta a n u a l : capita
lizada en 7,875 rs ., y tasada , en v irtud  de Real orden de 
10 de Setiembre de 1855, circulada en 14 del m ism o, en 
4 0,616 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 936 del in v e n ta rio — Otra id. en id ., plazuela de 
San M iguel, que perteneció á las m em orias de José P era l
ta , y  consta de 11,066 pies superficiales: linda por Sur 
con dicha p laz u e la , A. con casa de los herederos de Don 
B e rn ard o , y Gallego eon arroyo  de la Portiña : ha sido 
regulada en 700 rs. de ren ta  anual: capitalizada en  15,750 
re a le s , y tasada , según id . , en 24,682 , por cuva cantidad se subasta. " ^

Núm. 924 del in v e n ta r i o s  Otra id. en id., calle de la 
Vicaría V ieja, que perteneció á la iglesia parroquial de 
San Pedro de la misma v il la , que consta de 4,548 pies 
cu a d ra d o s , y  linda por Sur con casa de D. A ndrés A ran- 
go , y Gallego y Cierzo con la expresada c a lle : ha sido 
regulada en 390 rs. de ren ta  anual : capitalizada en 8,775 
reales , y tasada , según id., en 4 6,366 , por cuya cantidad 
se subasta.

Núm. 938 del in v e n ta r io .^  Otra id. en id ., en la Cor
re d e ra , que perteneció á m onjas Ildefonsas de id ., y 
consta de 1,798 pies superficiales: linda por O rien te con 
casa de la capellanía de San Ildefonso, Poniente con otra 
de D. Isidoro M artínez, y N orte con el convento  de m on
jas Ildefonsas: ha sido regulada en 470 rs. de ren ta  anual* 
capitalizada en  10,575, y lasada, según id ., en  10 890 
re a le s , por cuya can tidad  se subasta.

No se admitirá póstera que no cubra dichas sumas.
El precio  en  que fue ren  rem atadas las fincas se pa

gará en  la form a y  plazos que p rev iene el art. 6.° de la ley de 1 .# de Mayo últim o.
Notas.. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  g ra 

vadas con m as cargas que las e x p re sa d as , según  resu l
ta de los an teceden tes que ex is ten  en  la C ontaduría  p r in 
cipal de Hacienda pública de esta p ro v in c ia ; pero  si apa
rec iese , se ind em n izará  al com prador.

Los derechos de tasación y dem as del ex p ed ien te  h a s 
ta la toma de posesión se rán  de cuenta del rem atante.

Toledo 13 de Marzo de 4 856.=E1 Comisionado p rin 
cipal de v en tas , José W encel.

C Á D I Z .

Por prov idencia del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia , y conform e á la ley de 1.° de Mayo últim o é in s 
trucción de 31 del m ism o, se saca á publica subasta, en 
el dia y  ho ra que se ex p re sa rá , la finca s ig u ien te :

Rem ate para el dia 23 de A bril de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , an te  ©! Sr* Juez de p rim era in stan c ia  
del d is trito  del P rado  v  escribano Jb Juan  Bonifacio T o
ledo , en  las Casas oonstetorialea de esta corte.

Bienes del clero.
Núm. 280 del iftv en ta rio .= U n a  guerte  cte oRvar, viña 

y tie rra  c a lm a , con caserío en .p a rte  de dos pisos, fábrica 
an tigua y ru in osa , en el pagó de B arrancos, térm ino  de 
Arcos de la F ro n te ra , p rocedente de la fábrica de la igle
sia de Borjaos: consta de 31 a ran zad as , de las cuales 3 
son de viña de te rcera  clase y 2 de tie rra  calma* tiene 
246 olivos, apreciados á 20 rs. cada u n o , 300 á 15 re a 
les, 400 estacones á 10 r s . , 100 estacas á 7 rs., 3 en c ir/i-  
llas á 7 r s . , 4 alm endros á 5 r s . , 3 h igueras á 5 r s . , y  un  
co rra l de tunas en  70 r s . : linda N orte baldíos de Aston, 
Oeste Colada del m ism o n om bre , Sur serv idum bre del 
P a g o , y  Este olivar de D. Ju an  Suarez : sin  cargas conoci
das: tasada en  23,044 r s . ; y  capitalizada , por la ren ta  de 
4,770 rs. que p ro d u ce , en 31,860 rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

No se adm itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tipo de la su 
basta.

El precio en  que fuere rem atada se  pagará en  la 
forma y plazos que prev iene el art. 6.° de la ley de 4.° de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla  gravada con 
m as cargas que las e x p re sa d as , según  resu lta  de los a n 
tecedentes que ex is ten  en  la C ontaduría p rin c ip a l de 
Hacienda pública de esta p ro v in c ia ; pero  si apareciese, 
se in d em nizará  al com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta la tom a de posesión 
serán  de cuenta del rem atan te .

Cádiz 4 5 de Marzo de 1856.— Joaquín  de Hazañas.
Nota. Estas fincas se ad ju d icarán  al m ejor postor, el 

cual las pagará en  m etálico  en  los plazos s ig u ie n te s :
Diez po r 400 al contado.
En cada uno de los dos p rim eros años sigu ien tes , el 8 

por 4 00.
E n cada uno de los dos años sub sig u ien tes, el 7 por 100.
Y en cada uno  de los 10 años re s ta n te s , el 6 por 100.
De form a que el pago se verifique en  15 plazos y 14 años.
Los com pradores p o d rán  an tic ip a r  el pago de uno ó 

m as p lazo s, en  cuyo caso se les ab onará  el Ínteres m áxi
mo de 5 p o r 400 al año, co rrespond ien te  á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 4 855.

Lo que se anuncia  al público  con objeto de que los 
individuos que qu ieran  in te resarse  en  la adquisición de 
las fincas in se rtas , puedan  acu d ir á h ace r sus proposicio
nes á los para jes  señalados en  los d ias y  h o ras  que se 
c itan .

M adrid 26 de Marzo de 4856.— El Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Dionisio de Muro, A uditor de G uerra de la Capita
nía G eneral de E xtrem adura.

Por el presente cito, llamo y em plazo á cuantos tengan 
créditos ó se crean  con derecho á los b ienes relictos par 
fallecim iento abintestato de Joaquín T o rre n s , carabinero  
de in fan tería  de la Com andancia de C áceres, ocurrido  en  
19 de Setiem bre ú ltim o , hijo de D. A ntonio y  de Doña Rita 
M arimon , natu ral de G ra n a d a , para que en  el té rm in o  
de 30 dias , contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta, com parezcan en  este juzgado de g u erra  á de
ducir su  d erech o ; con apercib im iento  de que pasado dicho 
térm ino les parará  el perjuicio que h aya lugar á los no 
com parecientes.

Dado en la plaza de Badajoz á 29 de Febrero  de 1856.— 
Dionisio de Muro.—Por m andado de S. S . , Domingo Be- 
nitez. 944

D. Narciso R iaza, Juez de prim era instancia d e #esta 
villa y  su partido.

Por el presente, y en v irtud  de escrito  p resen tado  por 
el Prom otor fiscal de este ju zg ad o , cito , llamo y emplazo 
á todas aquellas personas que se crean  con derecho á 
los b ienes que constituyen  las capellanías fundadas en  es
ta villa por Sebastian Moreno de R u ig arc ía , vacante por 
defunción del presbítero D. Felipe R ero , para que den tio  
del térm ino de 30 dias, desde que tenga efecto el anuncio  
en el Boletín oficial de la p rov incia y  Gaceta del Gobierno, 
se p resen ten  por sí ó por m edio de p rocurador de este ju z
gado con poder b astan te  á deducirlo ; prevenidos de que 
pasado dicho térm ino, y 110 lo haciendo, se continuará el 
expediente, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Cifuentes á 10 de N oviem bre de 1855.— N ar
ciso R ia za .= P o r m andado de S. S . , Diego Esteban y Pa
jares. 1132

D. Nicolás Octavio de Toledo , Juez de prim era in stan 
cia de esta villa de A lm azan.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean  con derecho á los bienes que co n s. 
tituyen  la capellanía fundada por el bach iller D. F ran -"  
cisco Bravo en la p arroqu ia l de M onteagudo', de este 
partido  , se presenten  á deducirlo en  legal forma dentro  
de 30 d ias , contados desde la inserción de este anuncio  
en  la Gaceta de M adrid ; pues pasados s in  verificarlo les 
parará  perjuicio según lo tengo m andado en providencia 
de hoy á escrito  de letrado en  nom bre de H erm enegildo 
Moreno, de dicha vecindad.

Dado en A lm azan á 10 de Marzo de 1856.—Nicolás 
Octavio de Toledo.— Por m andado de S. S . , Leandro 
Garví. 1133

D. M artin Maroto C a ld eró n , Juez de p rim era instancia 
de esta ciudad y partido.

Por el p resen te  se cita , llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes que 
constituyen la capellanía que con servicio en la iglesia 
parroquial de Santa Olalla de esta ciudad dotó y fundó Doña 
Francisca de A révalo, y en  la actualidad posee D. Diego 
Ossorio como padre y adm inistrador de su m enor hijo Don 
A ndrés, para que en el térm ino  de 30 d ia s , contados des
de la fecha de la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia , com parezcan en 
este juzgado por m edio de procurador á deducir el que 
les a s is ta ; en la inteligencia que trascu rrid o  que sea sin  
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lu g a r , pues 
asi lo tengo m andado por auto del dia de ay er en el ex 
pediente que se sigue á instancia del p rocurador D. Cárlos 
Perez, en representación de Doña F ernanda Bazago y M on
ten eg ro ,p ara  que se le adjudiquen en clase de libres los 
bienes que constituyen  la dotación de aq u e lla , con a r re 
glo á la legislación vigente.

Dado en Mérida á 4 5 de Marzo de 1856— Martin Maro
to C alderon .= P or disposición de dicho señor , V icente Cal
derón Aguinaco. 1138

D. Martin Maroto Calderón , Juez de p rim era instancia 
de esta ciudad y partido.

Por el p resen te se lla m a , cita y em plaza á las perso
nas que se crean  con derecho á los bienes que constitu 
yen  la capellanía que con servicio en la iglesia p a rro 
quial de Santa María dotaron y ^fundaron Francisco Sán
chez Som brerero y Olalla S án ch ez , su m u je r , vacante 
por fallecimiento del p resb íte ro  D. Francisco de Borja 
Bazago, su últim o capellán , para que en el term ino de 30 
d ia s , contados desde la fecha de la inserción de este edic
to en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de esta provin
cia , com parezcan en  este juzgado por medio de p rocura
dor á deducir el que les asista ; en la inteligencia que tras
cu rrido  que sea sin  verificarlo les parará  e | perjuicio que 
haya lu g a r , pues asi lo tengo m andado por auto del dia 
de ayer cri el expedien te que se sigue á instancia  del 
procurador D. Cárlos Perez , en rep resen tación  de Doña 
F ernanda Bazago y M ontenegro, para que se le adjudiquen 
en clasa de libres los bienes que constituyen  la dotación 
de la m ism a, con arreglo  á la legislación vigente.

Dado en Mérida á 15 de Marzo de 4856. =  M artin Ma
roto C a ld eró n — Por disposición de dicho señ o r, Vicente 
Calderón y  Aguinaco. 1136

D. M artin Maroto C alderón , Juez de *de esta ciudad y  partido. ’ p ru n w a  »nstaae¡a
or el presente se llam a, cita v em olaza A u  

ñas que se crean  con derecho á los bienes a u J  a P6rso'  yen  la capellanía que con servicio en a Consh tu .
de Santa Olalla dotó y fundó el licenciado D PJn7°qn al 
m e z , p re sb íte ro , vacan te por fallecim iento de D p G°~ cisco de Borja Bazago , su  últim o capellán nara an~ 
el term ino de 30 dias , contados desde la féc)n l q,Ue e« 
sercion de este edicto en la Gaceta de Madrid  v \ U n '  
oficial de esta p rovincia, com parezcan en este Uric Á  etin 
medio de procurador á deducir el que les asista » i° por 
teligencia que trascurrido  que sea sin  verificarlo1! m ~ 
ra rá  el perjuicio que haya lu g a r, pues así lo ten™  i 1* '  
dado por auto del día de ayer en el expediente oda 
gue á instancia del procurador D. Cárlos Perez en S6 si"  
sentacion de Doña B ernarda Bazago y Monteneer rePre% 
que se le adjudiquen en  clase de lib res los b ie n ’ ^  
constituyen la dotación de la m ism a, con arréelo / ? ^Ue gislacion vigente. ® a *a le-

Dado en Mérida á 15 de Marzo de 1856.=M artm  
roto  C a ld e ró n ,-P o r  disposición f e  dicho señor v L *  
C ad eró n  y Aguinaco. 4*137 6

D. Pedro  f e  EeReiRque* ^ m r e t ^ o  honorario  de q 
cabu lero  de la Real y d istingu ida O rden am erica de ; 
la O atauea , condecorado eo« o tra  cruz  de distinción 
acción de guerra , Juez de p rim era instancia de la riJ?0r 
de Teruel y  su partido, y  especial de Hacienda de la * vincia. d Pro-

Por el p resen te , á instancia de Dr Jqan  Miguel &„*• , 
vecino de Zaragoza, cito , llamo y  emplazo por térnv 
de 30 dias á los q ue se consideren con derecho á F r  h,n° 
nes que constituyen la dotación de la capellanía DerrJte 
colativa de patronato m ere -la ica l, con derecho activo 
pasivo , fundada por los herederos fidei comisarios dpi a ^  
funto [doctor |D. Gerónim o Gil de Pa lom ar, como tai 
y  ejecutores á la vez de su alma y co n c ien c ia , en la h>i 
sia parroquial de M artin del R io , en el altar y canilla a 
San Rafael y com p añ eros, para que den tro  de dicho tér 
m ino puedan com parecer en  este juzgado y autos d eY  
razó n , á u sar el ¡que v ieren  convenirles, bajo anemiU 
bim iento de lo que en derecho haya lugar.

Dado en  T eruel á 5 de Marzo de 1856.=Pedro A 
Echenique — Por m andado de S. S . , Tomas Torres. 114®

D. Martin Maroto Calderón, Juez de prim era instan*}» de esta ciudad y  su  partido .
Por el p resen te se llama , cita y  emplaza á las peran 

ñas que se crean  con derecho á los bienes que constim 
yen el patronato  de Legos y m em oria de Misas que enn 
servicio en la Iglesia parroquial de la villa de ArroYo d* 
San Servan , dotó y fundó María Gómez, vacante por fo 
lleeimiento del presbítero  D. Francisco de Borja Bazaen 
su últim o poseedor, para que en el térm ino de 30 dias’ 
contados desde la fecha de la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia com 
parezcan en este juzgado, por medio de procurador, á de~ 
du cir el que les a s is ta , en la inteligencia que trascurrido 
que sea sin verificarlo les p arará  el perjuicio que hava 
lu g a r ; pues así lo tengo m andado por auto del dia de 
ayer en  el expediente que se sigue á instancia del procu
rad o r D. Cárlos P e re z , en rep resen tación  de Doña Fer
nanda Bazago y  M ontenegro, p ara  que se le adjudiquen 
en  clase de libres los bienes que constituyen  la dotación 
de aquel con arreglo á la legislación vigente.

Dado en  Mérida á 45 de Marzo de 4856.=*Martin Ma
roto Calderón.—Por disposición de dicho señor, Vicente 
Calderón A guinaco. 4139

D. Manuel Gómez de Mendoza , Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y pueblos de su  partido.

Por el presente c ito , llamo y em plazo á todas las per
sonas que se crean  con derecho á la propiedad de los bie
nes de la capellanía colativa fundada en la iglesia parro
quial de Santo Domingo de Silos da esta ciudad por Doña 
Ana de San J u a n , para q ue dep lro  del término de 30 
días, contados desde la inserción del presente en la Gaceta 
del G obierno, com parezcan en  este juzgado por medio de 
procurador con poder bastante á usar de su derecho; 
apercibidos de que, pasado dicho plazo sin  verificarlo, les 
parará  el perjuicio que haya lugar por sq rebeldía.

Dado en Ubeda á 11 de Marzo de 4 856 — Manuel Gó
mez de M endoza.— Por su m andado, José López Carpió.

4142

D. Gregorio G arcía de L ean iz , Auditor honorario de 
M arina , individuo de núm ero  y de m érito  de varias so
ciedades literarias y científicas del reino  y Juez de pri
m era in stancia de esta ciudad y su partido.

Por el p resente c ito , llamo y emplazo á los parientes 
que se consideren con derecho á los bienes que constitu
yen  la dotación de las capellanías fundadas en la parro
quia de Nuestra Señora Santa María la Mayor de esta ciu
dad por I n é s , Isabel y Bartolomé de M orales; Juan de 
Vargas de H e rre ra , Pedro Vene g a s , Isabel de Herrera, 
Pedro Alvarez de C an ales, A ntonia Ruiz y Alonso de Es
cobar , y de las fundadas en  la parroquia de San Eusta
quio de esta población por Isabel G utiérrez , Isabel López 
de Ponferrada la Beata , D. Juan  Lujan , Francisco López y 
Eustaquio O rtiz, como asim ism o del patronato erigido en 
la m ism a parroquia por Catalina Asencio la B eata, y en 
la institu ida en la parroquia de la villa de Albaida por 
Juana Diaz la Z ayalera , para que se presenten  á deducirlo * 
en este juzgado por medio de procurador en el térm ino 
de 30 dias , que p rin c ip ia rán  á contarse desde el siguiente 
al en que aparezca inserto  este edicto en  la Gacela de Ma
drid; bajo apercib im iento  que pasado sin  haberío verifi
cado les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del públioo, se fija el p re 
sente y otros de su tenor.

Sanlúcar la Mayor 6 de Setiembre de 1855.« G a rc ía  de 
L ean iz .= P or m andado de S. S , Gerónimo Ramos y Piedra

4146

D. Feliciano Ram írez de A re llan o , Auditor de guerra 
honorario  y Juez de p rim era  instancia de este ciudad de 
Montilla &c.

En v irtud  del presente cito, llamo y  emplazo por térmi
no de 30 dias, contados desde la publicación de este edic
to en la Gaceta del G o bierno , á todas las personas que se 
crean  con derecho á la propiedad de los b ienes-do te de 
la capellanía fundada en esta ciudad por Alonso Prieto de 
Castro , á fin de que dentro  de dicho plazo lo deduzcan 
en este mi juzgado y escribanía del ac tuario  por medio 
de procurador suficientem ente ap o d e rad o ; bajo aperci
bim iento que pasado dicho térm ino les parará el perjuicio 
que hava lugar. Por cuanto por mi auto proveído en 
este dia á instancia de D. Fernando Yuste y B aena, veci
no de Fernán-N uñez , asi lo tengo mandado.

Montilla 6 de Marzo de 1856.« L ic e n c ia d o , Feliciano 
Ram írez de A rellano.= Por m andado de S. S . , Francisco 
Solano y Arjona. 4 444

D. Antonio Rodríguez Enciso, Juez de prim era ínstap- 
cia de esta ciudad de Alhama y su partido por S. M. (que 
Dios guarde) &c.

En v irtud  del presente c i to , llamo y emplazo por ter
m ino de nueve dias, que deberá p rincip iar desde el en que 
tenga lugar su inserción en la Gaceta del Gobierno, á Don 
Pedro Pom ares, conductor que ha sido de correos en la 
ca rre te ra  de la ciudad de G ranada á la de Málaga, para 
que den tro  de dicho térm ino se presente en  este juagado 
para evacuar su declaración en causa que se instruye 
bre  el disgusto que ocurrie ra  con el mismo y unos 
ros en el cam ino real de G ranada á Loja el aia  17 á 48 ae 
Diciem bre ú ltim o , pues pasado dicho térm ino seguirá 
causa su curso sin  mas citarle ni emplazarle.

Dado en Alhama á 1.® de Marzo de 1856.=^Rodngu^f 
Enciso.— Por mandado de dicho señor, Sebastian Na vero •

CORTES CONSTITUYENTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  I N F A N T E .

Extracto  oficial de la sesión celebrada en 27 de Marzo 
de 4856.

SU M A RIO
D e s p a c h o  o r d in a r io .  S e  a p ru e b a  e l  a c ia  d e  la  sesió n  a n te r io r -—*P aS^ ^ ^  

om isión  de a c ta s  v a r io s  p lie g o s  con  la s  d e  e le c c io n e s  de v a r ia s  Pr0V n^e s tt .  . 

>asan á  la  com isió n  r e s p e c t iv a  a lg u n a s  e x p o sie je jo n e s  o p on ién dose » ^  ^

ile c im ie n to  de la  c o n trib u c ió n  d e  p u e r ta s  y  c o n su m o s .— S e  da cu en  *  ^  

roto p a r t ic u la r  d e l S r .  G o n z á le z  d e  la  V e g a  so b re  e l  p r e s u p u e s to  de 1 8 ^  

O r d e n  d e l d i a .  S e  a d m iíe  com o  D ip u ta d o  á  D . A n to n i0  a le 8 -  

ip ru e b a n  la s  b a s e s  p r im e r a  y  s e g u n d a  d e  la  l e y  o r g á n ic a  de TriDu ^  

>e r e t i r a n  la s  te r c e r a  , c u a r t a  y  q u in t a .— S e  s u s p e n d e  la  d iscu tí

•ase s e x t a . nre«uptt • s,0
O r d e n  d e l d i a  p a r a  m a ñ a n a .  D ic t á ip e n  p e n d ie n te  s o b re  e l  P*

¡e in g re s o s  y  los  d em a s a s u n to s  s e íía la d o s  p a r a  la  d e  h o y .— S e  le Y an 

ion á  la s  s e is  y  m e d ia .

Se ab rió á  la una y m edia, y  leída el acta de aD^  
i o r , quedó aprobada. . lafivoS •Pasaron á la com isión de actas 25 pliegos ro|í* ^ ¡ 3-  
fiecciones de varias p rov inc ias, que rem itía el 
ro  de la G obernación.



¿ mandó p asa rá  la comisión de presupuestos una ex- 
’icion de varios fabricantes de curtidos de Pontevedra 

^h ir ién d o se  á lo m anifestado por los de igual clase de la 
r i ru ñ a  : o tra exposición de D. Félix M onge, vecino de 
M adrid, sobre el modo de cu b rir  el déficit sin  apelar á la 
ontribucion de puertas y consum os ; y otra de la Junta 

*je comercio de Málaga con tra el restablecim iento de esta
contribución.

Se anuncio  que se im prim iría y repartiría  el voto par
ticular leido por el Sr. González de la Vega sobre el p re 
supuesto de ingresos.

A nunciada la ó rden  del dia, fueron aprobadas sin d is
cusión las actas de la Q orüñá y adm itido como Diputado 
u  Antonio GüerVo.

Continuando la discusión que ay er quedó pendiente, 
ue era la p rim era  de las bases de la ley orgánica de T r i

bunales , dijoEl Sr. A R IA S  U R I A ,  M inistro de Gracia y Justicia: 
Efecto de una distracción involun taria , el Gobierno no m a
nifestó ayer su  opinión sobre la totalidad de las bases > y 
ruega boy á las Cortes le p erm itan  m anifestar lo qué ayer 
hubiera sido m as oportuno.

El G obierno M anifestará m uy ligeram ente su  opinión 
sobré las d iferentes especies que se han tocado en  la dis
cusión. La comisión ha contestado ya satisfactoriam ente 
á lo que se h a  expuesto  por algunos acerca de que no se 
significa de una m anera te rm in an te  el p rincip io  que g a
rantice la seguridad  individual. El G obierno no podía de
jar pasar desapercib ida una cosa tan  im portante, que está 
consignada en  la Constitución , y  que se consignará en  la 
ley de que se ocupa la comisión de Códigos.

El segundo particular sobre que se ha hecho g rande 
insistencia ha sido el Jurado. El Congreso sabe bien cuán 
¿ívidida está la op inión respecto del Jurado en tre  los hom-* 
bres entendidos en  la m a te r ia , y  yo no desconfió dé que 
un día pueda aclim atarse en tre  nosotros esa institución, 
dando buenos resultados. El Congreso observará que en 
esta ley se hace u n a  aplicación del Jurado como un ensayo.

El tercer punto sobre que se ha hecho una insistencia 
particular es sobre la inam ovilidad ab so lu ta , y sobre el 
riesg° que se previa de que el poder confiado al T ribunal 
Supremo de Justicia pudiese hacer degenerar u n  dia en un 
cuerpo m onstruoso y hasta cierto punto  absoluto en  su l í 
nea. Precisam ente lo que se propone es' un  progreso de 
grandísima im portancia, es un  paso em inentem ente liberal.

En cuanto al riesgo que se te m e , solo diré que el T ri
bunal Suprem o de Justicia no puede com pararse de n in 
gún modo al antiguo Consejo de Castilla ; pues aquel, ade
mas de las atribuciones jud ic ia les, las tenia económ ico- 
gubernativas. El T ribunal Suprem o de Justicia queda c ir 
cunscrito á su carácter p u ram en te  ju d ic ia l , y  se com pon
drá de hom bres antiguos en  la carrera  y exentos de las 
pasiones que com unm ente afectan á ciertas edades.

Hechas estas ligeras explicaciones, conclu iré diciendo 
que el G obierno acepta con m uchísim o gusto el pen sa
miento de la com isión.

Base primera.
El Sr. G A R C IA  G O M E Z : Poco acostum brado á hab lar 

en público , encuen tro  hoy adem as el obstáculo de hallar
me frente á frente de una comisión respetable , com 
puesta de tan  célebres juriconsultos; sin  embargo, p rocu
raré hacerm e superior á las circunstancias que me rodean, 
y expondré con brevedad los motivos por qué me opongo 
á esta base.

La base de que nos ocupam os, ni por su im portancia, 
ni por. su  objeto, es digna de ocupar el p rim er lugar. Me 
opongo á esta base por la doctrina que enc ierra  y por el 
litio que ocupa. Se hacen en ella innovaciones con trarias 
á nuestras costum bres y  á nuestra  h istoria , y hasta ahora 
ninguno de los que h an  tomado parte  en esta discusión 
ha dicho si es ó no conform e con nuestros hábitos y cos
tumbres. Creo, como el Sr. M inistro de Gracia y Justicia y 
la comisión, que es uno  de los grandes adelantos que van 
á hacer las Córtes co n stitu y en tes; pero por lo mismo de
seo saber si ese adelanto es conform e con nuestros hábi
tos y nuestras  costum bres,

Como las sociedades y  los pueblos nac ieron  antes que 
los políticos y los legisladores , no  hay m as que tomarlos 
tales como existen, con sus vicios y con sus defectos, 
procurando el legislador a ten u ar poco á poco aquellos v i
cios y aquellos defectos.

Es verdad que el siglo actual se d istingue por esa au 
dacia del espíritu hum ano, que pone la mano en todo y 
todo lo trastorna; que e n tra  oon la m ayor rapidez en to
da clase de re fo rm as; pero es necesario  no olvidar las 
costum bres de los pueblos. Hemos reform ado nuestros d e 
rechos p o lítico s: hem os formado una Constitución q u e ^ s  
la mes dem ocrática que se ha conocido en E spaña,.y  que 
por mi opinión no hubiera ido tan  adelante; estamos v o 
tando las bases para levan tar el edificio adm inistrativo , 
v estoy seguro de que las leyes que aqui se bagan serán 
la# mas populares que se hayan hecho en España. No me 
asusta el carácter dem ocrático que tenga la Constitución 
ni las leyes que hagamos. ¿Cómo había de asustarm e 
cuando soy dem ócrata y rindo  á la dem ocracia un  culto 
grande en  mi conciencia? La dem ocracia filosófica es el 
porvenir del m u n d o , y  en  vano es poner obstáculos para 
que ella llegue, pues llegará irrem isib lem ente; pero si en 
m aterias políticas y adm inistra tivas son esos mis p rin c i
pios, no sucede lo mismo en la organización de los T ribu
nales, porque, como ya he dicho, hay que tener m uy en 
cuenta nuestros hábitos y  costum bres.

La prueba de esto la tenemos en la historia : recórrase 
la de todos los países y de todas épocas, y se verá que el 
vencedor lia tenido que respetar las leyes y costum bres 
de los vencidos. Bastantes ejemplos de esto nos presenta la 
legislación de nuestro  pais. Yo desearía que la comisión me 
dijese de una m anera explícita y  te rm in an te  si las refor
mas que se in troducen en las bases están en arm onía con 
las costum bres de nuestro  pais. Yro pregunto  á la com i
sión: las bases de la organización de los T ribunales que 
na presentado ¿están  en arm on ía  y consonancia con el actual estado del pais?

He dicho antes, y  repito ahora, que la base de que nos 
ocupam os, en mi opinión no d be estar en prim er lugar; 
y no se diga que estas bases son independientes en tre  sí. 
Yo creo que seria  m ucho mas lógico poner prim ero Ja 
base 17, que es la m as im portan te de todas, y me atreve
ría á rogar á la comisión que alterara el órden que ha establecido.

El Sr. A L V A R E Z  (D. Cirilo): La comisión va á con
testar con brevísim as observaciones al discurso p ro n u n 
ciado por el Sr. G arcía Gómez. Dos argum entos son fos que 
ha presentado S. S. Es el p rim ero el que la comisión se ha 
atrevido á h acer una innovación que no sabe S. S. si es 
conforme cqn los hábitos y costum bres del pueblo espa
ñol , y ha dicho que es necesario m editar m ucho una r e 
forma en el órden judic ial. No es innovación la que se 
nace en la base p rim era , pues ese princip io  es tan an ti
guo como el liberalism o ; se proclamó en el siglo X V III, v 
entre nosotros á princip ios del presente . Se halla consig
nado en la Constitución del año 12 , en la del año 3 7 , en 
•a del año 45 y en la que hemos formado ahora. 

t Lo que la comisión ha hecho ha sido dar á ese p rin -  
Clpio uqa aplicación que no ha tenido hasta ahora á pe
sar de haber estado consignado en todas las Constitucio
nes. No se había realizado hasta ahora en tre  n o so tro s , y 
por eso la comisión ha adoptado una forma nueva para 
que en adelante sea una verdad.

No puede pues esta reform a com prom eter los in tereses 
la A dm inistración de justicia como dice S. S. El señor 

pareja Gómez no ha distinguido b ien  la escuela histórica 
dala escuela dogmática. La prim era condena por pun to  
general la codificación; ¿p e ro  qué codificación? ¿L a  de 
W  formas y procedim ientos? N o : esa es una equivoca- 

on grave de S. S. Nadie se opone á que se form en c ó -  
jugos de procedim ientos: sobre la organización puede ha- 
oer diversos sistem as; pero la escuela histórica no ha 
a n ó n ?  Jamás que esas le^es se a rLculen y codifican  Á .recbaza la escuela histórica es la codifica-car n n njateria de derecho civil, porque 110 se puede cho- 

l05 a c u e rd o s  de la h isto ria  sin  in troducir la
S an os 1 60 Ia ânrlilía Y en el modo de ser de l°s ciu~
c¡Atm ^ d ig o -c iv il  no  puede reform arse sino m uy p a r-  
Uecc 6 n te ’ ademas la codificación en derecho civil no es 
del ma r ,a ’ Y Prueba es que el derecho rom ano, el mejor 
le v ita  ’ Se !l a .ido form ando sin  codificación. Pero las luoiL Rr °cedim ientos tienen  que seguir la forma y evoluciones de la política del pais.
cnanüí!rau e^l0 > s - S‘ La hecho justicia  á la comisión 
elevad ha dlcho que al sen tar esla base «o fia creído No n m onum ento que perpetuase n u estra  mem oria, penemos sem ejante pretensión.
de teái^lían*t0ia ^  colocación, S. S. sabe que en m aterias 

ÍQ. todo1 dePcnde de la idea general que preside 
M a W  de uno  o do Otro- La com isión cree que
Ñ oc?rtT ’i1 Ue contiene u a  princip io  c a p ita l , debe estar 
Que op, n ?n t? del Pro yeclo; pero no tiene em peño en

El S U °tr° lugai quo se crea mas oportuno,toe No voy á seguir á los señores que
recho v  » en sus excursiones á la filosofía del d e -  67 a com batir la base, porque diciendo el artículo
ítsPonriP nst,lucion que ® los •lueG0S y T ribunales c o r -  
q°e en i „ ? BCUlal\ ! as leyes> sin cIue puedan ocuparse m as 
,lecesida,i h I  .acer clue se ejecute lo juzgado , ¿qué
^ t o n o h . ,  d e . decir aquí lo m ism o? S eñ o re s , sobre
¥* h» Cuestlon do Partidos, y asi es que desde 1812 
l 'B tá s V h .  686 PC'Í’C'P'0 en todas las C onstituciones; n i 

Sin emK cometldo abuso en esta m ateria. 
ci°nes al dec¡r,q « e  sean incom patibles las íún-
qüe se tra n  J e*S C0?  Ias del ürden adm inistrativo  , parece dé i l  , ,nciuj r  en  esta incom patibilidad las f u n -  
m° lar en „ n . es !te paz> A hora b ien : ¿vam os á fo r -  un  articulo constitucional u n a  institución que

no está aprobada , sobro cuyo p articu lar hay nom brada 
u n a  com isión , habiendo re tirado  su proyecto el mismo 
Ministro que lo p resen tó?

Las bases de la ley electoral han reconocido la ex is ten 
cia de todos los A yuntam ientos : se dice aqui por o tra  p a r
te que hab rá  Jueces de paz donde haya A yuntam ientos; 
¿ y  se en co n tra rán  bastantes individuos que puedan e n 
cargarse de estas funciones , sujetándose á las renovacio
nes periódicas que se han de verificar?  Yo creo eso irrea*- 
lizable.

Señores , en  1812 las funciones judiciales que han te 
nido los Alcaldes, las h an  tenido en v irtud  de teoría lib e 
ral; y ahora mismo podem os, por los principios consigna
dos en  esta C ám ara , dar á los Alcaldes mayores a trib u 
ciones.

Deseo por tanto que la com isión re tire  la base , ó que 
las Córtes la desechen. En los pueblos pequeños no debe 
h aber mas autoridad que el A lca ld e , n i la ha habido 
nunca. Concibo esa grande división en  las capitales 
y  puntos populosos ; pero es inconcebible en los de corto 
vecindario .

El Sr. G O M E Z  D E  L A S E R N A : El Sr. Zorrilla ha 
hecho á la com isión el cargo de poco innovadora y de 
que establecía aqui u n a  cosa que eslaba establecida en 
las Constituciones anteriores. En e fec to , lo que dice la 
base es que no pueden ser unas m ism as las personas que 
juzguen  y las que ad m in istren  , y esto es lo que h an  d i
cho todas las Constituciones. Sin em bargo , esto no ha 
sido una verdad ni lo es hoy.

Las an tiguas corporaciones tenían centralizadas en sí las 
facultades adm inistrativas y ju d ic ia les: necesitaban g ran  
poder para oponerse á las arb itrariedades de los Monarcas. 
El Consejo de Castilla juzgando, juzgó siem pre bien ; siem 
pre se opuso á los desafueros del poder R eal; nunca fue 
in stru m en to  ciego de los Reyes , y  yo debo aqui rend irle  
este tributo. Pero esta confusión de atribuciones ha dejado 
en tre  nosotros costum bres de que no nos es fácil des
p rendernos. Se hizo la división de las A udiencias , pero 
el p rincip io  de la separación de los Jueces de prim era 
instancia de las funciones adm inistrativas no se ha apli
cado hasta después de la última g u e r ra ; y  este principio 
no se ha llevado á sus últim as consecuencias, porque toda
vía los Alcaldes en tienden  en  los juicios en m uchos casos.

La verdad concluye por tr iu n fa r; y como el princip io  
es la separación absoluta de u n as y otras fu n c io n es , si 
estas Córtes no la com pletan, o tras tend rán  que comple
tarla. Las dificultades que ha opuesto el Sr. Zorrilla Ino 
son mas que de ejecución. Todo lo que puede probar S. S. 
es que hay demasiado núm ero  de A yuntam ientos; pero 
donde los h a y a , ¿ qué dificultad se encuen tra  en que se 
nom bre un  Juez de p az , el cual no necesita renovarse 
con tanta frecuencia como los A lcaldes? La razón p o rq u é  
se m ira  con desconfianza esta base, es porque no se sabe 
cuál ha ser la forma del nom bram iento  de los Jueces 
de paz.

La com isión no ha querido prejuzgar esa cuestión : la 
cuestión actual es si conviene ó no que haya Jueces de 
paz. Si ha de h aberlos, ¿h a n  de poder reu n ir  funciones 
adm inistra tivas? La comisión cree que no , porque esto 
pugna con el princip io  de la división de los poderes.

El Sr. Z O R R IL L A  : Yro no me opongo á que en la ley 
orgánica se consigne ese princip io  de que las funciones de 
los Jueces de paz sean incom patibles con las adm in istra ti
vas ; pero me opongo á que se consigne en una base que 
ha de form ar parte de la C onstitución, y que no se podrá 
varia r si el ensayo de los Jueces de paz no tiene buen  
éxito.

El Sr. S E O A N E  : Parece im posible que con motivo de 
la base que se discute se haya hecho una defensa del an 
tiguo Consejo de Castilla , que reunía atribuciones, no solo 
jud ic iales y  ad m inistra tivas , sino hasta legislativas. Pero 
ya que el Sr. Laserna ha hecho estas in d icaciones, debo 
explicar mi opinión para que vea el Congreso que siendo 
m uy amigo de las glorias n ac ionales, tengo por lo mismo 
ín teres en sostener m is ideas.

Señores, la legislación nuestra  desde 1812 se ha dirigido 
contra las atribuciones del Consejo de Castilla; y cabal
m ente al c rear el T ribunal S u p rem o , los legisladores de 
1812 p rocuraron  evitar que n u n ca  llegara á ser lo que fue 
el Consejo de C astilla , que negó constantem ente ia con
vocación de Córtes, y que se presentó como rep resen tan te 
de ellas.

Cuando Felipe Y vino á España hubo G randes que in 
dicaron la conveniencia de la reunión  de C o rtes: se con
sultó al Consejo ; y es m uy notable el inform e que d ió , en 
el cual se opuso decididam ente á esta reunión  por las r a 
zones que h an  dado siem pre los G obiernos absolutos. Lo 
m ism o aco iteció  desde 1808 hasta 1814 , y cabalm ente la 
mas ingrata tarea de las Córtes fue com batir las p re ten 
siones de los altos M agistrados, que queriendo  recobrar 
las facultades que se les habían  cercenado , se pusieron 
con el poder teocrático al frente de la reacción de 1814. 
Esto no qu iere decir que el Consejo de Castilla no fuese 
alguna vez justo  en sus fallos; ni puede concebirse que 
una reunión de Jueces deje de ser generalm ente recta en 
aquello en que no tenga un Ínteres en contrario.

Todos recordam os el auto acordado que condenaba á 
m uerto  al que robase en Madrid por valor de una peseta: 
pues tam bién puedo citar otro sobre los derechos civiles, 
y es el relativo á los in q u ilin a to s , auto que las Córtes han 
tenido que revocar. Basta esto para p robar la m anera en 
que el Consejo de Castilla entendía los derechos ind iv idua
les y los derechos sobre la propiedad.

Por lo d em as, la base de que se traía figuraría p e r
fectam ente en una obra d o c tr in a l , porque consigna un  
princip io  in co n cu so , pero no es de este lugar; y concebi
do en  los térm inos en que está , podría dar lugar á que 
no se introdujeran algunas reform as oportunas. Los T ribu 
nales tienen obligación de hacer periódicam ente la visita 
de cárceles, y los Sres. Diputados saben que ea vano se 
hacen estas visitas si el rem edio de los males que los Ju e 
ces encuentran  le han de prescrib ir otras Autoridades.

No sé si ha sido un  afan de d istingu ir dem asiado, decir 
que el cuidado de las cárceles corresponde exclusivam en
te á la A dm inistración. A hora bien : ¿n o  podría suceder 
que al tratarse de reform ar el sistem a penitenciario no se 
pudiera encom endar á los T ribunales la vigilancia en las 
cárceles por ser esta atención adm inistra tiva?

En cuanto á los Jueces de paz, ya sabemos que antes 
que com enzaran  á funcionar se creyó por el Gobierno 
que esta institución no habia dado buenos resultados.

El asunto pende de una comisión , y creo que seria 
mejor dejar esta cuestión para cuando se trate de saber si 
los juzgados de paz han de ser desem peñados por los Al
caldes ó por Jueces especiales ; si los Jueces han de ser ó 
no letrados, y elegidos ó no popularm ente.

El Sr. G Ó M E Z  D E  l a s e r n a  : Yo no he dicho res
pecto del Consejo de Castilla sino que bajo el punto  de 
vista de la A dm inistración de justicia  , estuvo á g rande 
altura. El Sr. Seoane debe saber que no ejercía el Conse
jo atribuciones legislativas: sus autos acordados no tenían 
fuerza de ley sin  el consentim iento  del Monarca , y  por 
consiguiente todo lo que ha dicho S. S. viene á con v er
tirse en pro de la base.

lia dicho S. S. que el artículo  que nos ocupa debería 
suprim irse porque no es mas que una reproducción de lo 
que se ha establecido en la C onstitución, diciéndose que 
los T ribunales se lim itarán á juzgar y hacer que se ejecu
te lo juzgado : y yo c re o , señores , que si no se pone esta 
b a s e , niañana podian v en ir otras Córtes á dar facultades 
adm inistra tivas á los T ribunales, y se fundarían  para 
ello en que la comisión habia presentado una base q u e  
después las Corles habían  desechado. De modo que el s u 
p rim ir este artículo v en d ría  á dar el resultado opuesto al 
que qu iere S. S.

Ha dicho el Sr. Seoane que hay facultades ad m in is tra 
tivas que pueden corresponder á los T rib u n a les , y ha 
puesto por ejemplo la visita d e : cárceles. Acerca de este 
p u n to  diré que si por funciones adm inistra tivas se e n 
tienden  las relativas á la policía judicial de las cárceles, 
esas funciones corresponden efectivam ente á los T ribu
n a le s ; pero no n ingunas otras, las cuales están encom en
dadas á las Autoridades adm inistrativas. La comisión pues 
insiste en sostener la base.

Declarado el punto suficientem ente discutido, fue pues
ta á votación la base p rim era , y  quedó aprobada.

Se leyó una adición ó base segunda presentada por el 
Si’. Nocedal y otros señores, que decia: «Todos los funcio
narios del órden judicial serán  nom brados por la Corona.»

El Sr. N O C E D A L  : De acuerdo con algunos individuos 
de la com isión, no tenem os inconvenien te los autores de 
esa base, que querem os ocupe el segundo lugar en el pro
yecto ; no tenemos in co n v en ien te , rep ito , en que no se 
discuta ahora , sino que la com isión tome el tiem po nece
sario  para deliberar sobre ella.

El Sr. G O M E Z  D E  L A S E R N A : La com isión exam inará la enm ienda.
Se leyó la segunda base, y fue aprobada sin  discusión.
La te rcera fue retirada por la co m isió n , diciendo
El Sr. L U Z U R IA G A : Eu el seno de la comisión se ha 

renovado una cuestión largam ente debatida ; y queriendo  
la comisión som eter esta base á un  nuevo trabajo  , la re 
tira  para presentarla otro dia.

Se leyó la cuarta base, que decia así: «El T ribunal Su
prem o de Justicia en pleno es la ún iea autoridad para d e
clarar la cesación en los casos de las bases segunda y 
te rce ra , prévia instrucción de expediente y aud iencia  de los interesados.»

Se presentó una enm ienda del Sr. Galvez Cañero y 
otros para que en  seguida de esta base se añadiera el párrafo s igu ien 'te :

«Estas determ inaciones se d ictarán  en T ribunal pleno, 
siendo indispensable las tres cuartas partes de votos para declarar la cesación.»

Ei Sr. G A L V E Z  C A Ñ E R O  : A y er, cuando me hice 
cargo de la totalidad del proyecto, le im pugné porque veia 
u n  peligro para  la inam ovilidad en  las g randes facultades

que se conferian al T ribunal Suprem o de Justic ia  en p u n 
to á la cesación de los Jueces y en  v irtud  de expediente gu
bernativo. Por medio de esta enm ienda he procurado con
ceder una garantía á la inam ovilidad de los Magistrados. 
Mi objeto ha sido que ya que no se requ iera  sentencia eje
cutoria para la cesación , que al m enos téngan los Jueces 
la garan tía  de los votos ; y sepan que no cesarán  sino por 
una causa que m erezca las tres cuartas partes de votos 
de los individuos que com ponen el T ribunal Suprem o.

Yo excuso rep e tir  aquí las doctrinas sabidas de todos, que 
recom iendan la inam ovilidad jud ic ial por lo indispensable 
que es para que haya adm inistración de ju stic ia , y e x c u 
so hablar tam bién de los peligros que corre la seguridad 
personal cuando esta inadm ovilidad no ex is te ; y por con
siguiente, si esa inam ovilidad no  ha de ser ilusoria, es n e
cesario que dem os alguna garan tía  en  los votos , porque 
de otro modo no haríam os mas que trasferir  á u n  T rib u 
nal las facultades que antes tenia el Gobierno. Espero por 
tanto que la comisión se serv irá ad m itir  la enm ienda.

El Sr. E C H A R R l:  Diré m uy pocas palab ras.....
El Sr. P O Y A N : Pido la palabra para una cuestión de 

órden. Esta base es dem asiado im p o rta n te ; y estando ín 
tim am ente relacionada con la a n te rio r , que ha sido reti
rada , no se puede discutir á ciegas.

El Sr. e g h a r r i : Haré una aclaración en  contestación 
á las palabras de S. S. La com isión ha suspendido la dis
cusión de la base te rcera , la cual se refiere á los in d iv i
duos del m in isterio  fiscal, respecto de los cuales establece 
la comisión una excepción á la regla g e n e ra l; y  adóptese 
la disposición que se quiera acerca de esos funcionarios, 
siem pre habrá un a  necesidad de la base c u a r ta , y  no 
creo  por lo mismo que se debe suspender su discusión.

El Sr. P O Y A N : Yo c re o , Sr. P re s id e n te , que á pesar 
de lo m anifestado por el Sr. E c h a r r i , debe suspenderse 
esta discusión hasta que la com isión presen te  la base 
tercera.

El Sr. P R E S ID E N T E : No puedo conceder á Y. S. la 
palabra , y las observaciones que se propusiera ahora ex
p o ner podrán  tene r lugar cuando se én tre  en la discusión 
de la base.

El Sr. e c h a r r i :  La com isión tiene el sen tim ien to  
de no poder ad m itir la enm ienda del Sr. Galvez Cañero, 
porque cree que ha dado suficiente g aran tía  á los Magis
trados y Jueces diciendo en la base cu arta  que el T rib u 
nal Suprem o de Justicia en pleno es la única A utoridad 
para declarar la cesación.

La com isión cree que, prescind iendo  del carácte r re 
glam entario  que tiene la adición , no puede dar m ayor 
garan tía  á los Jueces que decir que las cesaciones se h a 
yan  de decretar en T ribunal p leno , cosa que se exige 
únicam ente para los asuntos m as im portantes. Ruego por 
lo m ism o á S. S. que se sirva re tira r  la enm ienda.

El Sr. G A L V E Z  C A Ñ E R O : No creo que se pueda ta 
ch ar de reglam entaria  una adición que envuelve una 
cosa tan  esencial como d e te rm in ar el núm ero de votos 
q ue se requiere para que haya sen ten c ia ; esto mismo se 
ha hecho al hablar del Jurado, y á nadie se le ha o cu rri
do decir que eso fuera reglam entario .

El Sr. E C H A R R I:  La comisión insiste en  sostener 
que es suficiente g aran tía  la de la m ayoría , puesto que 
no se exige mas cuando se tra ta  de ju zg ar sobre la hon
ra y la vida de los ciudadanos.

Puesta á votación la enm ienda, no  fue tom ada en  con
sideración ; y en trándose en la discusión de la b ase , dijo

El Sr. P O Y A N : Señores, no habiéndom e concedido 
el Sr. Presidente la palabra para hab lar do u n a  cuestión 
de órden , se com prende que yo no voy á im pugnar la 
base c u a r ta , no obstante que no estoy conforme con ella.....

El Sr. G O M E Z  D E  L A S E R N A : La com isión propo
ne que se suspenda la discusión de las bases cuarta y 
q u in ta  para qu ita r todo m otivo de duda.

Asi se acordó.
Se leyó la base sexta, que decia asi:
«Habrá Jueces de paz en todas las poblaciones en 

que haya Ayuntam ientos.»
El Sr. G O M E Z  D E  L A S E R N A : La comisión redacta 

esta base en  la forma siguiente: «Habrá Jueces de paz en 
torios los pueblos que dete rm ine la ley.»

El Sr. p o y a n  : Cuando yo vi hacer u n a  defensa in
sistente y con toda la copia de datos con que podian h a
cerlo los señores de la comisión sobre la incom patibilidad 
e n tre  las funciones adm inistra tivas y judiciales, m e figuré 
que la base prim era tenia una tendencia que no se ad
vertía á p rim era vista; y asi es que la observación del 
Sr. Zorrilla, fundada en un artículo constitucional, era tan 
concluyente, que la comisión no ha podido contestarla.

La Constitución dice que los juzgados y T ribunales te n 
d rán  la facultad de juzgar y hacer que se ejecute lo ju z 
gado , y con solo este artículo tenem os logrado el objeto 
de la com isión, si no es otro que el de hacer incom pati
bles las funciones adm inistrativas con las judiciales. Si la 
base dice lo mismo que el artículo  co n stitu c io n a l, es 
ocioso repetirlo , y si dice mas, es preciso ex am inar la ten 
dencia de ese mas. El Sr. Zorrilla dijo que esa disposi
ción iba derecha al corazón de los Alcaldes constitucio
nales, y efectivam ente es a s i, porque como los Alcaldes 
ejercen funciones ad m inistra tiv as , se ha venido por in 
ducción á decir que no podrán ejercer las judiciales.

La comisión para llenar este vacío propone el estab le- 
m iento de los Jueces de paz, y yo me atrevo á augurar 
que esa institución no podrá d u ra r  m ucho tiem po , p r i
m ero porque hemos visto que no fue bien recibida de los 
pueblos, y segundo porque ha de ser m uy costosa en ra * 
zon á que los Jueces de paz no podrán por mucho tiempo 
desatender sus ocupaciones á no obtener una re m u n e ra 
ción por la que se les confiare ah o ra , y adem as porque 
habrán  de tener una cohorte com puesta de secretario , 
alguaciles y porteros; y de esa m anera  vendrem os á 
aum entar el núm ero do em pleados, ya tan crecido en 
España , que se puede decir que al lado de cada c iuda
dano hay  un empleado.

Yo no sé cómo esta sola consideración no ha arredrado  
á la comisión , ni cómo no se ha parado á pen sa r que 
puede in te rp retarse  mal la creación de los Jueces de paz, 
haciendo creer que estas Córtes tienen u na tendencia á 
anonadar la autoridad popular.

Yo c reo , señores, que esla institución debe elim inarse 
de las bases, porque si se trata de hacer un  ensayo que 
puede dar malos resu ltados, es m ucho mas conveniente 
que se haga en una ley ordinaria , porque de esa m anera 
no h abría  necesidad m añana de convocar Córtes constitu 
yentes para m odificar ese artículo.

Yo en lugar d e jo s  Jueces de paz ensayaría  el Jurado en 
la pequeña esfera de atribuciones que se van á d ar á 
aquellos, pues al fin y al cabo la institución  del Jurado 
está consignada en la C onstitución, y mas ta rd e , mas tem 
prano , se ha de establecer. De no elim inar de las bases la 
institución de los Jueces de paz, es preciso que se d eíe r- 
vnine qu ién  ha de nom brar esos Jueces , porque si se eli
gieran en la misma forma que los individuos de A yunta
m iento , yo no tendría  dificultad en  votar una base que 
de otra m anera tend ré  que desaprobar.

El Sr. B A Y A R R I (D. Pedro ): F rancam ente, me ha ex
trañado  la oposición que el Sr. Poyan ha hecho á esta 
base , porque no com prendo cómo después de haber apro
bado la base prim era podía hacerse oposición á la sexta. 
Desdo el momento que se ha dicho que las funciones ad
m in istra tivas no son compatibles con las judiciales., era 
preciso ven ir á establecer u n a  M agistratura con u n  nom 
bre cualquiera que llenara la m isión que hasta aqui des
em peñaban los Alcaldes. Si suprim im os la base sexta, será 
preciso suprim ir tam bién la sétima, en  que se establecen 
las funciones de los Jueces de p a z , porque de otra m anera 
form aríam os un  edificio sin  base.

El Sr. Poyan , en  su deseo de hacer popular el nom 
bram iento  de los Jueces de paz, ha dicho que se elijan 
como se eligen los A lcaldes, y S. S. debe recordar que no 
hace mucho se ha leido una enm ienda en que se pide 
que el nom bram iento de todos los funcionarios del órden 
judicial sea hecho por la Corona. S. S. qu iere que este 
nom bram iento  sea hecho por los pu eb lo s, y cuando la 
com isión presen te su dictám en podrá resolverse esta cuestión.

El Sr. Poyan ha atacado la in stitución  de los Jueces de 
paz por el lado de la pop u larid ad , y ha dicho que la dis
posición de la base prim era va derecha al corazón de los 
Alcaldes. ¿Por dónde ? Pues q u é , ¿ acaso á los Alcaldes no 
se los hace un  beneficio? ¿N o es una cosa liberal la divi
sión de poderes? La atribución del Alcalde es adm inistra r 
los intereses del pueblo , no la de ad m in istra r justicia .

Ha dicho S. S. que no d u ra rá n  los Jueces de p az ; ¿ y  
por qué ? Porque el p rim er ensayo que se ha hecho no ha 
sido bien recibido. E n  esto habría m ucho que d ec ir, por
que no sabemos si fue m al rec ib id o , porque las pasiones 
políticas tuvieron mas in tervención de la que deb ieron  te
n e r  en el nom bram iento  de esos Jueces. Dice S S. que no 
d u rará  porque costarán m ucho; ¿ y  por qu é?  Pues qué, 
los Alcaldes que adm inistran  justic ia  gratis ¿serán d iferen
tes de los Jueces de paz? Dice el Sr. Poyan que esos Ju e
ces tendrán  necesidad de u n  esc riban o , de alguaciles 
y  porteros; esto m ism o sucedía con los A lcaldes, y por 
consiguiente el núm ero de empleados no será m ayor ni m enor.

Con este motivo ha reproducido S. S. la cuestión tan 
tas veces debatida del Jurado. Esta cuestión está aplazada 
por las C órtes, y por lo mismo yo no en tra ré  en ella: ú n i
cam ente d iré que yo no qu erría  nunca el Jurado para 
conferirle atribuciones tan m ezquinas como las que se dan 
aqui á los Jueces de paz ; la m isión del Jurado es mas al
ta , y  no sé por qué S. S. ha querido su stitu ir  una in sti
tución con otra. Creo haber contestado á todas las obser
vaciones de S. S ., y  ruego á las Córtes que ap rueben  la base.

El Sr. r o y a n  : Se ha equivocado S. S. al c reer que 
mi objeto íue hacer un  discurso por razones políticas; no 
fue esa mi in tención  , sino ú n icam en te  la de dem ostrar 
que la institución de los Jueces de paz, sobre ser m as g ra

vosa, podría producir malos resultados , y  no podríam os 
rem ediarlos sin  modificar u n  artículo constitucional; por 
eso pedia que de establecerse esa institución fuera por 
m edio de una ley o rd inaria .

Ha dicho el Sr. Bayarri que lo que yo deseo no podía 
ser después de aprobada la p rim era. Ya Veia yo que la 
base p rim era  llevaba esa segunda in tención ; pero creo  que 
las cuestiones deben presen tarse  francas y  claras. No h ay  
la incom patibilidad que S. S. ha d icho * y  la p ru eb a  es 
que la comisión h a  hecho en  la base una modificación im 
po rtan te  , pues antes decia: «Habrá Jueces de paz en todas 
las poblaciones en que haya A yuntam ientos,» y ahora d i
ce: «donde la ley designe.» Yea S. S. cómo se puede su 
p rim ir  esta base.

El Sr. b a y a r r i :  Ha dicho el Sr. Poyan que si el Juez 
de paz no cuesta nada , costarán  el s e c re ta r io , a lguaci- 
es y porteros; y ahora , ¿n o  cuestan nada los alguaciles, 

'escribanos y porteros en  los juicios que se celebran an te  
los Alcaldes?

Ha dicho tam bién S. S. que los Jueces de paz perd erán  
los jo rnales , ó que no podrán dedicarse á la industria  que 
e jerzan . N unca p e rd e rán  m as tiem po los Jueces de paz 
que el que p ierden  los Alcaldes.

No habia segunda in tención al establecer la base p ri
m era que venia enlazada con la sexta. No puede decirse 
que u n a  com isión tiene segunda intención cuando p re sen 
ta de u n a  vez todas sus bases.

El Sr. POYAN*. Yo no he d icho que h u b ie ra  segunda 
in tención en  los individuos de la co m isió n , sino que en  
la p rim era base habia segunda in te n c ió n ; en  esto no he 
hecho mas que rep e tir  lo m ism o (Jlie S. S. ha dicho.

Creo que es u n a  rueda inútil la de los Jueces de paz. 
La perfección de la m aqu inaria  está en  la simplificación 
de las ruedas.

El Sr. B A Y A R R I : Si la sencillez consiste en que haya 
las m enos ruedas posibles, establézcase el G obierno abso 
luto, que es el m as sencillo de todos.

Yo no he dicho que hubiese segunda intención en  la 
base p rim era.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión.
Se m andaron  rep a rtir  los ejem plares que rem itía  la 

A dm inistración del hospital provincial de Santa Cruz de 
Barcelona de la Memoria estadística del departam ento  de 
locos.

Se leyó y anunció  que se im prim iría  u n  d ictám en de 
com isión concediendo u n a  pensión á Doña M agdalena de 
Yelarde. Se hizo p rim era  lectura de u n a  enm ienda al p ro 
yecto de ley sobre cesantías de M inistros.

El señor P residen te  señaló para la órden del dia de 
m añana el d ictám en pendien te sobre el presupuesto  de 
ingresos y  los dem as asuntos señalados para la de hoy, 
y ievantó la sesión á las seis y media.

NOTA. El p resen te Extracto quedó term inado por parte 
de la redacción á las ocho, y por la de la im pren ta  estable
cida en el Palacio del Congreso á las ocho y cuarto .

OTRA. Los periódicos que recib an  el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota an te rio r , deberán  
publicarlo  tal como esta lo d é , sin  alteración  de n in g u n a  
esp ec ie , por ser el único texto de que responde la re 
dacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS

Dictámen de la comisión acerca de la comunicación del Go
bierno pidiendo una copia autorizada de las actas de la 
elección verificada en 1 8 53 en el distrito de Calatayud.

La com isión n o m b rad a  p ara  d a r d ic tám en  acerca de 
la co m unicac ión  del S r. M inistro de G racia y Justicia 
p id ie n d o , á in stan c ia  del tr ib u n a l su p rem o , u n a  copia 
autorizada de las actas de ia elección verificada en 18 53 
en el d is trito  de C a la tay u d , ha consu ltado  d e te n id am e n 
te así la p rác tica  del Congreso en  casos análogos y a n 
te r io re s , como las c ircu n stan c ia s  de la elección á q u e  
ei testim onio  solicitado hace re fe re n c ia , y es de p a re -  
cer que las C ó rtes , facilitando  la ad m inistració n  de ju s 
ticia en  asun tos tan  vitales y  de tan to  in te ré s  para el 
sistem a p a rlam e n ta rio , com o sin  duda lo es el que al 
p arecer ha m otivado aquella com unicación  , pueden 
a p ro b a r que se expida d icha copia. Las C o rtas , sin  em 
bargo , con su m ayor ilu strac ión  reso lv erán  lo que es
tim en mas co n v en ien te  y o p o rtu n o .
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Dictámen de la comisión y voto particular del S r . Degolla
da sobre el proyecto de ley para el ensanche , abrigo y 
mejora del puerto de Barcelona.

La com isión n om brada para exam inar el p royecto  
de ley p resen tado  por el G obierno sobre el en san ch e, 
abrigo y m ejora del p u erto  de Barcelona , y  dar el co r
resp o n d ien te  d je tám en , ha tenido á la vista todos c u a n 
tos an teced en tes form an  el volum inoso ex p ed ien te  in s
tru id o  para la realización de una obra tan  im p o rtan te .

Bien h u b ie ra  q u erid o  la com isión p ro poner a rb i
trios defin itivos para la ejecución de u n  proyecto  q u e  
reu n ie ra  las condic iones q u e  reclam an  trabajos de esta 
n atu ra leza . Pero ha tenido el sen tim ien to  de no hallar 
un  solo p royecto  que pudiera acep tarse  con en te ra  se
guridad de acierto  , con  la ín tim a convicción  de ser el 
m ejor , y por consigu ien te el m as adm isib le. Tal vez el 
m ism o deseo de p ro c u ra r  el p u erto  mas co n v en ien te  á 
la industrio sa  Barcelona ha hecho  v ac ila r n u es tra  fe 
en m om entos d ad o s , y lu ch a r en tre  el anhelo  de p ro 
po rc io n ar p ro n to  y b ien  tan  im p o rtan te  m ejora á la 
ciudad de los Condes, y  el tem or de vo tar recu rsos pa
ra u n as obras que acaso no fu e ra n  las mas acertadas.

¿C o n v e n ia , adop tando  el p royecto  de D. Pedro de 
A ndrés y Puigdu llers , p rin c ip ia r  desde luego los 
trab a jos?  Ind u d ab lem en te  en  esla obra se hallaba com 
b inada la econom ía en la co n stru cc ió n  con la brevedad 
del tiem po para verla te rm inada. Este era  el s e n tir  de 
algunos de los firm antes.

A bogaban o tros p o r el p royeclo  de D. Francisco  
Soler, que establecía u n  an te p u e rto  en el ac tual p u e r
to , y una dársena m ercan te  en  las h u ertas  de San 
B eltran ; suponíase , si b ien  con m ucho  m ayor coste, 
una en trad a  mas fácil y u n a  segura estancia para los 
b uques su rto s  en el puerto .

Oyó la com isión el parecer de ilustrados oficiales de 
los M inisterios de Fom ento  y M arina ; acu d iero n  á e s 
tas co n fe ien c ías  los dignos M inistros de u u o  y o tro  ra 
m o , y  después de deten idas d iscusiones, con opuestos 
p a rec e re s , con dudas y tem ores, según  hem os m anifes
tado, no dando  p re fe ren c ia  á n in g ú n  p royecto  , b u s
cando lo m ejor para el p re sen te  y  para el p o rv e n ir, 
sin re n u n c ia r  á un  pensam iento  de tan  positivas v e n ta 
ja s  por lo mismo qu e  se aglom eraban las d if icu lta d es , 
de acuerdo  con el G obierno , convinim os en  p ro p o n er 
á las C óites que los a rb itrio s  p ropuestos se ap robasen, 
q u e  las obras del m uelle del Este , en  todos los p ro 
yectos con co rta  d iferencia acep tad as, se e jecu ta ran  
desde luego ; que se h ic ie ran  nuevos estudios, ten iendo  
á la vista todos los planos p resen tad o s; qu e  no se p e r 
m itiera  edificar en  el te rren o  de las h u e r ta s  de San 
B eltran hasta la resolución defin itiva de este a su n to , y 
q ue m as ta rd e  v in iera á pro p o n er el G obierno  con el 
co rresp o n d ien te  proyecto  de ley las condiciones econó
m icas para  el establecim iento  de la dársen a  m ercan te .

Así se consigue qu e  q u eden  votados desde luego 
los a ib itrio s  que el G obierno p ro p o n e ; q ue p rin c ip ien  
los trabajos del p u erto  de Barcelona con la ex tensión  
del m uelle del E s te ; que nuevos estudios o frezcan  la 
m as com pleta seguridad  de ac ierto  en el p royecto  de 
ley que d efin itivam en te  se p resen te  á las C órtes: es d e
c i r , qu e  an tic ip an d o  , cu an to  es posible a n tic ip a r ,  la 
co n stru cc ió n  de las o b ra s , se busca por todos los m e
dios el ac ierto  en trabajo  de tan ta  im portancia  y  tra s 
cendencia .

Estas consideraciones, cu y a gravedad p ueden  a p re 
c ia r los Sres. D ip u tad o s , obligan á la com isión á p ro 
p o ner á la Asam blea el sigu ien te

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1 .° Se autoriza al Gobierno para que so

bre los derechos que hoy se cobran en el puerto de

Barcelona á los buques qu« W  éí entran , se imponga, 
con destino exclusivo á la construcción de las obras 
para su ensanche, abrigo Y d  recargo s i -
gu íen te:

Por fondeadero. m
1 real por tonelada de derecho de fondeadero, da 

las que mida el buque, siendo español.
2 reales por tonelada de derecho de fondeadero, da 

las que mida el b u q u e, siendo extranjero.
1/2 real por tonelada de derecho de fondeadero, de 

las que rnida el buque, siendo de cabotaje.
Por carga y  descarga.

3/l 6 de real por quintal de carga y descarga.
1/1 6 de real por quintal de carga y descarga á los

buques de cabotaje,
1 /24  de real por quintal de trasborde siendo el bu

que español.
1/12 de real por quintal de trasborde siendo el bu

que extranjero.
Por foros.

1/2 real por tonelada á cada buque español.
1 real por tonelada á cada buque extranjero.
1/1 de real por tonelada á cada buque de cabotaje, 

Art. 2.° Se subastarán inmediatamente y comen
zarán las obras necesarias para la extensión del muelle 
dicho del Este.

Art. 3.° El Gobierno, por medio de una comisión 
de ingenieros de cam inos, ingenieros militares y ofi
ciales de m arina, hará los estudios convenientes en el 
actual puerto y en las huertas de San Beltran para el 
establecimiento de una dársena mercante, presentando 
después á las Córtes el proyecto de ley oportuno, á fin 
de fijar los auxilios necesarios para la ejecución de las 
obras. Hasta que esta cuestión se resuelva, queda pro
hibida la edificación en las huertas de San Beltran y 
la enajenación de los terrenos que en la misma loca
lidad pertenezcan al Estado ó sean de dominio público.

Art. 4.° El déficit entre la cantidad que produzcan 
los arbitrios que se cobren en el puerto de Barcelona y 
la del importe de las obras ejecutadas anualmente, 
se abonará con cargo al artículo del material de puer
tos del presupuesto general del Estado.

Art. 5.° El Estado se reintegrará de los anticipos 
que por este medio haya h ech o , con lo que produzcan 
los almacenes que se construya» y  los terrenos que se 
adquieran ; y si esto no bastase, con lo que rindan los 
arbitrios , cuya cobranza se continuará hasta que que
de cancelada la cuenta corrien te, que al interés anual 
de 6 por 100 se llevará por la ordenación general de 
pagos del Ministerio de Fomento á las obras para el 
abrigo, ensanche y mejora del puerto de Barcelona.
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VOTQ PARTICULAR.

Como individuo de la comisión nombrada para dar 
dictámen acerca del proyecto de ley referente á cier
tos arbitrios destinados al ensanche, abrigo y mejora 
del puerto de Barcelona, tendría un vivo sentimiento al 
verme precisado á formar voto particular, si el des
acuerdo con mis dignos compañeros recayese spbre lo 
esencial del proyecto. Afortunadamente todos conveni
mos en la urgente necesidad de que Barcelona esté do
tada de un puerto que conste de antepuerto y de una 
dársena mercante , capaz de llenar cumplidamente las 
necesidades de la actualidad y las de un porvenir no 
lejano. El desacuerdo consiste solamente en la adopción 
de los medios mas eficaces para conseguir el indicado 
objeto.

Nombrada la comisión para dar dictámen sobre el 
proyecto del Gobierno, pasó á la misma, por acuerdo 
de las Córtes , otro proyecto que con el propio fin y  
unos dias antes habían presentado los Sres. Diputados 
D. Pasiano Massadas, D. Pascual Madoz , D. Fernando 
Corradi, D. José González de la Vega, D. José Güell y 
Renté, D. Nicanor de Franco y el que suscribe.

Examinados los documentos y  los planos, la mayo
ría de la comisión se inclinó desde luego por el del 
ingeniero D. Francisco Soler, porque le pareció que 
era el que llenaba mejor las condiciones de un buen 
puerto.

En las últimas sesiones que se celebraron con asis
tencia de los Sres. Ministros de Fomento y de Marina, 
acompañados de oficiales de sus respectivos Ministerios, 
se tocaron los graves inconvenientes que hacían inad
misible el plano adoptado por el Gobierno, principal
mente porque en él se omite la dársena m ercante, y  
porque la entrada del puerto no ofrece la debida segu
ridad.

Insistiendo la mayoría en sostener la necesidad de 
la construcción de una dársena mercante , fué acepta
do este pensamiento por el Sr. Ministro de Fomento, 
sin empero fijar el punto del emplazamiento de la ex
presada dársena, y al fin se acordó por la mayoría, 
como medio conciliatorio, que se aprobaría el proyecto 
del Gobierno en lo concerniente á la creación de arbi
trios ; que se consignaría la conveniencia de la dársena 
mercante ; que el Gobierno nombraría una comisión 
para proceder á nuevos estudios y á determinar el em
plazamiento y demás circunstancias déla  dársena; que 
verificados dichos estudios , presentaría un nuevo pro
yecto de ley proponiendo los medios necesarios para 
realizar la obra según el plano que definitivamente se 
adoptara; y que sin perjuicio se procedería á la subas
ta y ejecución de las obras de prolongación de la esco
llera Este , llamada Muelle n u ev o , aplicándose al coste 
de ellas los arbitrios propuestos.

Mis dignos compañeros de comisión han creído y  
creen que con lo que se acaba de indicar se consigue 
el objeto principal ó el mas esencial, á saber: que Bar
celona tenga un buen puerto con su correspondiente 
dársena mercante. Si bien me complazco en reconocer 
que con lo dicho se habría dado un gran paso, 6in 
embargo creo , y hasta tengo la íntima convicción de 
que puede darse otro mayor; y deaqui el deber de con
ciencia en emitir un voto particular, que no tiene mas 
objeto que el de llegar con mas prontitud y con mayor 
acierto al fin que todos nos proponemos.

Conocida la conveniencia ó mas bien la necesidad 
de que el puerto de Barcelona conste de antepuerto y  
de una dársena mercante, me parece que no está fuera 
de su lugar el consignar este hecho en el proyecto 
de ley.

Toda vez que en el plano formado por D. Francisco 
Soler viene demarcado el antepuerto, te dársena y un  
arsenal mercante, y que contra dicho plano aceptado 
por los Sres. Diputados que suscribieron el proyecto de 
ley no se ha opuesto reparo alguno que lo haga inad
misible, natural es que ante todas cosas sea examinado 
por una comisión facultativa é imparciaJ, compuesta de 
personas que juntas reúnan Iqs diversos conocimientos 
necesarios para el acierto de una obra de esta naturale
za , quedando la misma comisión autorizada para le
vantar otro plano, en el caso de considerar irrealiza- 
ble ó esencialmente mejorable el de D. Francisco Soler.
ra b!en tengo derecho á esperar que lo imparc ia -  
l.dad acreditada en todos los actos de mi vida pública 
y priva a alejará de mí toda sospecha de afecciones 
personales, cumple á mi delicadeza indicar los motivos 
que me inducen á proponer como punto prévio el exá— 
nien del plano del señor Soler, que so redqeeii á dos,^á 
saber: el deseo de abreviar tiempo, y  la convicción que 
he adquirido de que entre los diversos planos que he 
v is to , examinado y cotejado, consultándolos además



con personas inteligéntes, el de Soler es el que además 
de las circunstancias del antepuerto , de la dársena y 
arsenal m ercante, reúne la esencial de una entrada có
moda y practicable con todos vientos y la mas á pro
pósito para impedir la penetración de las arenas en el 
antepuerto; la de una completa calma de las aguas en 
la dársena, requisito indispensable para la carga y des
carga y para la permanencia de los buques sin riesgo 
de ningún género; la de una capacidad cual requiere el 
tráfico actual y el que necesariamente habrá en aquel 
puerto dentro de cinco ó seis años en que Barcelona 
comunicará con el interior del antiguo principado, con 
el resto de la Península y con el vecino imperio por 
medio de ios cuatro ferro-carriles que funcionan ya en 
parte.

Sin pretensión de dar á mi convicción el carácter 
y fuerza de una verdad demostrada , me limito á pro
poner que la comisión examine el plano del Sr. Soler, y 
en el caso de considerarlo irrealizable ó esencialmente 
mejorable, levante otro, y con ello creo prestar el jus
to tributo de respeto á la reconocida ilustración de los 
Sres. Diputados que aceptaron otro plano basando en 
él el proyecto de ley que presentamos.

Por ú ltim o, el deseo de ver realizada una obra de 
tanta importancia aconseja fijar cierto término pruden
te , así á la comisión para practicar sus trabajos, como 
al Gobierno para la presentación de la nueva le y , todo 
sin perjuicio de subastar en un breve plazo las obras 
de prolongación de la escollera Este, llamada Muelle 
nuevo.

Fundado en las razones expuestas, que las Cortes 
sabrán estimar en lo que valgan, tengo el honor de so
meter á la deliberación de las mismas el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.® El puerto de Barcelona constará de 
un antepuerto, una dársena mercante y un arsenal, 
destinado también á las necesidades del comercio.

Art. 2.® Una comisión compuesta de igual número 
de ingenieros civiles, de ingenieros navales y de ofi
ciales de la armada nombrados respectivamente por los 
Ministerios de Fomento y de Marina, examinará el pla
no en que está basado el proyecto de ley presentado á 
las Córtes en 1 2 de Diciembre último, y propondrá las 
modificaciones accidentales que crea convenientes ha
cer en é l ; pero si lo considerase irrealizable ó esen
cialmente mejorable, levantará otro que reúna las cir
cunstancias expresadas en el artículo anterior.

Art. 3.® En el término de seis meses, á contar des
de el dia de la sanción de la presente ley , la comisión 
deberá haber practicado y remitido al Gobierno los tra
bajos de que habla el artículo anterior, acompañando 
una memoria razonada, así respecto del plano indica
do , como del nuevo que acaso levantare.

Art. 4.° A los tres meses de haber el Gobierno re
cibido los trabajos expresados en los dos artículos an
teriores , presentará á las Cortes, si estuviesen reuni
das ó tan luego como se reúnan , un nuevo proyecto 
de ley proponiendo los medios para realizar las obras 
del antepuerto , dársena y arsenal mercantes.

Art. 5.® Se prolongará la escollera Este , llamada 
Muelle n u ev o , hasta 100 metros á lo m as, para no 
tener que deshacer parte de las obras según el plano 
que definitivamente se adoptare.

Art. 6.® En el plazo de cuarenta dias, á contar 
desde el de la sanción de esta l e y , se subastarán las 
obras de que habla el artículo anterior, destinándose 
al pago de las mismas los arbitrios propuestos en el si
guiente

Art. 7.® Se autoriza al Gobierno para que sobre 
los derechos que hoy se cobran en el puerto de Barce
lona á los buques que en él entran, se imponga con 
destino exclusivo á la construcción de las obras para su 
ensanche, abrigo y mejora, el recargo siguiente:

Por fondeadero.

1 real por tonelada de derecho de fondeadero de 
las que mida el buque siendo español.

2 reales por tonelada de derecho de fondeadero de 
las que mida el buque siendo extranjero.

real por tonelada de derecho de fondeadero de 
las que mida el buque siendo de cabotaje.

Por carga y descarga.

3/16 de real por quintal de carga y descarga.
1/16 de real por quintal de carga y descarga á los 

buques de cabotaje.
1/2 4 de real por quintal de trasborde siendo el 

buque español.
1/1 2 de real por quintal de trasborde siendo el bu

que extranjero.
Por faros.

1 /2 real por tonelada á cada buque español.
1 real por tonelada á cada buque extranjero.
1/4 de real por tonelada á cada buque de cabo

taje.
Art. 8.® Hasta que quede definitivamente resuelta 

la cuestión acerca del emplazamiento de la dársena me
rcante , queda prohibida la edificación en las huertas 
de San Beltran y la enajenación de los ^terrenos que en 
la misma lo calidad pertenezcan al Estado ó sean de 
dominio público.

Palacio de las Córtes 18 de Marzo de 1 8 56.=R afael 
Degollada.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gac se ha comunicado,, 
para su inserción literal en esta, la siguiente: ’

Dice El Diario Español:

"La sorprendente 6 inesperada metamorfosis verificada en las opiniones 
y en la actitud del Presidente del Consejo y del Sr. Ministro de Hacienda, 
y el triunfo á medias que con tal lisonjero resultado ha obtenido la fracción 
de los progresistas dichos «los puros,*» ha contribuido á dar cierto crédito á 
dos noticias importantes que desde antes de ayer circulan.

»»Es la una que el Duque de la Victoria se ha decidido, de acuerdo con 
jos puros, á sostener la continuación indefinida de las actuales Cortes; y la 
otra que con motivo de la inaguracion del ferro-carril de Valladolid , á que 
debe asistir el Presidente del Consejo, verificará este un viaje «patriótico,*, 
extendiendo su excursión hasta Logroño y Zaragoza.

«No sabemos la verdad que habrá en estas noticias ; pero nadie negará 
que son verosímiles estando, como están , en el seutido que van tomando las 
cosas.»»

El contenido del párrafo primero carece absolutamen
te de fundamento: en cuanto al segundo , es muy natural 
que el Presidente del Consejo de Ministros páse á inau
gurar los trabajos de las vias férreas de Valladolid, Burgos 
y Zaragoza , accediendo á las repetidas instancias de los 
señores Diputados, y de las corporaciones provinciales y 
municipales de dichos puntos, que asi lo desean.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y  en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del jueves 27 de Marzo, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

M ADR ID.—Ademas de lo que dias pasados digimos 
acerca de la inauguración de las nuevas fuentes en esta 
capital, la Iberia ha publicado la relación siguiente:

«A pesar del mal estado de la atmósfera, tuvo ayer

lugar la inauguración oficial dé las nuevas fuentes que * 
se han de surtir con las aguas que", procedentes de las 
vertientes de la Moncloa, se perchan antes en el Man
zanares, y que á causa del aníiguo proyecto se llaman 
de la Reina. El ac to , si no tan concurrido como hubiera 
sido indudablemente sin las lluvias que no se in terrum 
pieron hasta la una del d ia , no dejó por eso de ser luci
do y solemne. A las dos y media de la tarde partió de la 
Gasa Consistorial, y  precedida de una escuadra de gasta
dores dé la Milicia N acional, la corporación municipal, 
acompañada de los Sres. Ministros de la Gobernación, Fo
mento y Marina, de grande uniforme; de la Excma. Dipu
tación provincial, á cuya cabeza marchaba el Sr. Goberna
dor, y de diversas comisiones del Ejército y Milicia Na
cional. Iban también en la comitiva el Excmo. Sr. Presi
dente de las Cortes Constituyentes, algunos Sres. Diputa
dos, periodistas, individuos de la Magistratura, del Minis
terio fiscal, y otras valias personas de distinción y cateeo- 
ría cerrando la marcha una pequeña, paro lucida, colum- 
na de los gastadores de la fuerza ciudadana, con la b ri
llante música del torcer batallón de línea. Asi atravesó 
diversas calles de la población hasta llegar á la fuente nue
vamente establecida delante del convento de la Encar
nación.

En aquel sitio, y colocados los señores asistentes alacio 
en un tablado dispuesto al efecto, el Sr. D. Valentín Ferráz, 
primer Alcalde Constitucional, pronunció un discurso que 
no trascribimos por falta de espacio, y porque sus ideas 
principales se hallan en la alocución que copiamos al pié 
de estas líneas.

El Sr. Ministro de la Gobernación constestó breve, de
licada y elocuentemente á las palabras del Sr. Alcalde. 
S. E. hizo cumplida justicia á la lealtad, sensatez y cor
dura del pueblo de Madrid , y concluyó victoreando á la 
Reina, la Libertad y la Constitución, Víctores que fueron 
repetidos con entusiasm o, y á los cuales el pueblo añadió 
expontáneameníe uno dirigido al Sr. Alcalde.

También el Sr. Gobernador felicitó á ia Municipalidad 
por haber prestado á la población un servicio de tanta 
im portancia; y habiendo el Alcalde primero soltado el ta
pón de uno de los caños de la fuente, en el acto empezó 
á salir por los ocho conductos de la misma un torrente de 
agua cristalina que viene ó variar casi por completo las 
condiciones de ser de nuestro pueblo.

La comitiva regresó á la Casa consistorial, donde se 
hallaba preparado un brillante buffet, ai que fueron in
vitados todos los concurrentes ; y durante el cual el señor 
Alcalde y los demas señores capitulares hicieron los ho
nores con la mayor finura y amabilidad.

El piquete de la Milicia Nacional fue también objeto 
de las esmeradas atenciones de los Sres. Concejales, y  en 
especial del Sr. General Ferraz, que se complacía en re 
cordar ayer las hazañas de muchos de ellos, pagando de 
este modo un justo tributo al v a lo r , á la lealtad y á la 
consecuencia de los que, no contentos con verter su san
gre en defensa de la patria en los campos de batalla, han 
vuelto á empuñar las armas para defender , si un dia pe
ligrase , la causa de la libertad.

Entre las diversas demostraciones de aprecio de que 
ayer fue objeto el Sr. Ferraz por su conducta franca y caba
llerosa, no debemos pasar en silencio la que mereció de par
te dé la  brillante Oficialidad de uno de los regimientos de 
caballería que componen esta guarnición, y que asistió á la 
ceremonia. Muchos de aquellos veteranos ostentaban en sus 
pechos las distinciones concedidas á los que tomaron parte 
en los principales hechos de armas del ejército liberal, y aí 
dar ayer las gracias al Alcalde de Madrid por la finura con 
que los habia obsequiado, no pudieron menos de congra
tularse de ver al frente de la prim era población de España 
á su antiguo Inspector, ai que dirigieron las mas expre
sivas frases, á que el General contestó con la mavor 
emoción.

A las cuatro de la tarde se retiraron todos los con
currentes altamente satisfechos de la Municipalidad de 
Madrid ,cuyo celo ha logrado realizar una mejora tan im 
portante y haciendo fervientes votos por que todos poda
mos asistir á la inauguración del Canal de Isabel II.

Al concluir, réstanos felicitar cordialmente al Sr. Don 
Rafael López ^Ingeniero director de esos trabajos, que tan 
to celo é inteligencia ha desplegado en su realización , y 
que tantos títulos ha adquirido por ellos á la considera
ción del Gobierno y al aprecio del pueblo de Madrid , y 
aunque sus conocimientos y especiales cualidades no ne
cesitan de nuestra recomendación , nosotros nos atreve
mos á llamar la atención del Gobierno de S. M. á fin de 
que premie, como es justo, la laboriosidad, la aplicación, 
la pureza y  la modestia de tan a preciable profesor.

El Domingo probablemente se reun irán  los Diputados 
por Andalucía, la Mancha y Extrem adura , para acordar 
definitivamente el proyecto de los dos forro-carriles á Ba
dajoz y Córdoba. El proyecto de ley será presentado á las 
Córtes en forma de proposición por los Diputados que 
la reunión nombre con este objeto. El Gobierno aceptará 
el proyecto, para lo cual se han pasado ya á sus manos 
las bases concertadas entre el Gran Central y la comisión 
que representa en esta vital cuestión á las provincias del 
Mediodía. [Epoca.)

La sociedad del Crédito moviliario ha nombrado Presi
dente al Sr. D. Joaquín Osma y Vice presidente el Sr. D u- 
clerc.

También ha nombrado una comisión ejecutiva para 
que tome iniciativa en todos los negocios y dé sobre ellos 
su informe á la sociedad , que la componen los Sres. Pre
sidente y Vicepresidente y el Sr. D. Enríeme O’Shea 
(Idem. )

El Sr. D. Juan Subercase, Jefe del cuerpo de Ingenie
ros civiles, ha fallecido el martes último. [Occidente.)

Los Sres. Diputados provinciales de la de Zaragoza Don 
Manuel Perez Jaimes y D. José María Jim eno , en nombre 
y representación de la corporación de que son indivi
duos, previas las formalidades debidas, fueron recibidos, 
por los representantes de la empresa del ferro-carril de 
esta corte á la ciudad augusta' el 23 del actual en su sala 
de Juntas, del modo mas expresivo y cordial por todos los 
señores representantes de la del Gran Central española , y  
apoderado de la casa de Rostehulls, contándose entre ellos 
los Sres. Duque de Sevillano, Udaefa y Urquijo, con el ob
jeto de poner en manos dol Presidente de ía sociedad el 
escrito que las dirigía aquella corporación provincial con 
tan plausible motivo.

Los términos en que estaba concebido este escrito , y 
los que tuvieron ocasión de expresar los Diputados al pre
sentarlo , excitaron las vivas simpatías de la junta , cu vos 
individuos expresaron el agradecimiento mas profundo á 
las ofertas de -'cooperación y eficaz apoyo que les hizo 
aquella corporación, manifestando al* propio tiempo el 
concepto elevado que les merece el carácter de aquel p u e
blo, las lisonjeras y fundarlas esperanzas que tienen de me
jo rar la suerte de su privilegiado suelo , y por último su 
resolución de aplicar activamente las fuerzas de la em pre
sa para activar el término de su compromiso, los deseos 
de la Diputación, y el logro de las esperanzas que el pais 
ha concebido. [La Discusión.)

VALSMCXA 25  de Marzo.—Anteanoche á las once fa
lleció en esta ciudad nuestro ilustrado paisano el Sr. Don 
Manuel C alvet, Diputado á Córtes por esta provincia en 
las actuales Córtes constituyentes, víctima de una afec
ción al pecho. [D. M.)

T e r u e l  25 de Marzo.— Ardientes partidarios de la 
instrucción prim aria, el miércoles último fue para nos
otros uno de esos dias imperecederos que elevan el cora
zón humano á su mas alto grado de entusiasmo y de ale
gría: s í , el día 19 de Marzo de 4 SoG se grabará con letras 
de oro en los anales de Teruel, y jamas se borrará de 1a 
memoria de sus habitantes. En este dia dió Teruel el p r i
mer paso en la senda del verdadero progreso , y espera
mos que nunca ya retroceda.

La escuela dé párvulos, que tan felizmente concibió 
plantear en esta capital el dignísimo Sr. Gobernador Don 
Francisco Sepúlveda, secundado á la vez con un celo lau
dable por el Excmo. Ayuntamiento, á cuya cooperación 
contribuyó poderosísimamente el limo. Sr. Obispo de esta 
diócesis, D. Francisco Landeira y Sevilla, se inauguró el 
día de San José á las once de la mañana de una m anera 
brillante y digna de elogio.

Asistieron á este acto, aurora de una nueva civiliza
ción , las primeras Autoridades de la provincia , comisio
nes de la Diputación , del Instituto, del Ejército, de la Mi
lic ia , del cabildo, de la com sion de escuelas, de emplea
dos, del juzgado de primera instancia &c. &c., y cuantas 
personas se interesan en pro de la instrucción de la ju 
ventud.

A la llegada de las Autoridades, la música del batallón 
d e ja  Milicia Nacional tocó una escogida pieza para dar 
principio á la inauguración.

El inmenso gentío que ocupaba todas las antesalas de 
la escuela hacia casi imposible que los niños pudieran 
m aniobrar con soltura y desembarazo antes de penetrar 
en la escuela; sin em bargo, á fuer de necesario, tuvo el 
director de los párvulos que verse en la necesidad de ro
gar; que sq desocupara cuando menos el salón de recreo 
contiguo á la escuela para que los niños pudieran obede
cer su voz y sus mandatos.

Al simple toque de la palmeta vimos, admirados, cómo 
aquellos inocentes niños, que se hallaban embebidos en 
sus infantiles juegos , marchaban apresuradamente á ocu
par cada cual el lugar que le correspondía. Dada la señal 
de revista de limpieza , todos presentaron sus manecitas

a la vista del profesor para que los exam inase; concluido 
lo cual entraron á la escuela con una regularidad admi
rable. Entonada la oración de en trada , y colocados los ñ i
ños en la gradería de la escuela, el joven y simpático 
director D. Desiderio Lázaro pronunció un breve pero 
elocuentísimo discurso que , llevando siempre el conven
cimiento á la razón, conmovió las fibras de nuestro cora
zón, é hizo asomar mas de una vez las lágrimas del entu
siasmo á nuestros ojos. Inútil tarea es pretender seguir 
paso á paso las páginas de este discurso; todas á cual mas 
llenas de filosofía y de oratoria. Basado en dos grandes 
máximas del antiguo y nuevo Testam ento, desenvolvió 
clara y term inantem ente la grande utilidad de las escue
las de párvulos, y manifestó el honroso y esclarecido lau
rel que habían sabido conquistar las Autoridades de Te
ruel al concebir y llevar á cabo el planteamiento de dicha 
escuela en esta cap ital, comougu al mente hizo ver las in 
mensas ventajas que encontrarían todos los padres de fa
m ilia, siempre que no se descuidasen en inscribir sus 
hijos en b s  listas de matrícula.

Esperamos que el Excmo. Ayuntamiento no tardará en 
mandar im prim ir este discurso, notable por mas de un 
concepto y digno de los honores de la publicación. Con
cluido el discurso, los niños respondieron satisfactoria
mente á cuantas preguntas de la prim era época de la 
historia sagrada les hizo el Sr. Lázaro , entonando por 
conclusión un h im noal trabajo con toda la perfección po
sible para niños de tan corta edad.

Después de concluidas las ceremonias de la escuela, 
pasaron los niños al comedor , y vimos con el llanto en 
los ojos cómo cada cual conocía y tomaba su cestita , y 
con el mayor orden y regularidad comieron lueso el 
frugal manjar que sus madres les habían preparado.'

Mientras los ninos concluían la comida, los concur
rentes pasaron á la escuela, y allí el Sr. Gobernador ma
nifestó en pocas palabras lo complacidas que habían que
dado todas las Autoridades de la marcha de la escuela, y 
la satisfacción que les cabía de haber planteado en Teruel 
un establecimiento de tan beneficiosos resultados. Efecti
vam ente, el Sr. Sepúlveda y demas Autoridades deben 
estar satisfechas de su obra, y sus nombres es indispensa
ble que se lean en las paredes de la escuela de párvulos 
para gloria de tan queridos bienhechores y eterna me
moria de los habitantes de Teruel.

Nosotros creemos que los nombres del Sr. D. Francis
co Sepúiveda , del limo. Sr. D. Francisco Landeira y Sevi
lla y de las Municipalidades de los años de 1855 y 1856 
quedarán con este solo paso grabados eternam ente en el 
corazón de los teruelanos , como asimismo el del director 
de la escuela D. Desiderio L ázaro, á quien deseáramos 
ver siempre al frente de la enseñanza de la misma. [El Tu- 
na, v

En Santander se ha establecido una sociedad de socor
ros mútuos de pilotos, bajo la denominación de El Ancora.

La Diputación provincial de Málaga ha despachado fa
vorablem ente, y con la urgencia que el caso requ iere , el 
informe que se le había pedido sobre la utilidad y conve
niencia del establecimiento en aquella capital de un Banco 
de emisión , habiendo aprobado sus estatutos. También el 
Ayuntamiento ha informado favorablemente; no faltando 
ya sino la aprobación del Gobierno para que la culta Má
laga cuente con un establecimiento de crédito, que pue
da satisfacer las necesidades de su íloreciente comercio.

EXTERIOR.

^ Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id . — Paris 
27 de Marzo I 856.—El Gobierno ha hecho desmentir los 
falsos rum ores que habían circulado sobre la intención de 
suprim ir ó redim ir los oficios públicos ministeriales.

Ayer se celebró la décimacuaría sesión del Congreso 
So da como cosa probable que term inarán las conferen
cias el 31 de Marzo.

Ayer nó liemos recibido mas periódicos 
franceses cj.ue el Momteuv y la Hoja litográfica 
de H avas , pues los demas no se publicaron 
con motivo de ser el primer dia de Pascua.

Todas las noticias que encontramos son 
favorables á la paz.

El Standard del 22 .de Marzo asegura que 
Mr. Dallas, nuevo Ministro americano en In
glaterra, lia traído consigo las instrucciones 
mas pacíficas, que si las miran del mismo 
modo Lord Palmerston y sus colegas, pondrían 
término á las dificultades crue existen.

El Univers, con referencia á una carta de 
R om a, dice que se consolidan cada vez mas 
los rumores de una próxima reconciliación en
tre España y la Santa Sede, y que hasta prin
cipia a correr de boca en boca el nombre del 
Prelado que ha de sustituir á Monseñor Brune- 
Hi; cjue este Prelado seria Monseñor Bizzarri, 
Arzobispo de Philipes y Secretaria de la Sagra
da Congregación de Obispos y regulares.

El Momtenr publica e! acta del nacimiento 
del Príncipe imperial. Hé aqui su contexto li
teral :

«El año de 1856, el dia 16 de Marzo, Mr. Aquiles 
Fon Id, Ministro de Estado y de la Casa del Emperador, en 
ejercicio de las funciones que nos atribuyen el art. 8.° 
del Senado-Consulto de 25 de Diciembre de 1852, y el ar
tículo 13 del Estatuto imperial de 21 de Junio de 1853, 
asistido en virtud de lo prevenido en el mismo Estatuto 
de S. E. el Sr. Pedro Julio Baroche , Presidente del Con
sejo de Estado , hemos ido al Palacio de las Tuberías, en 
virtud de las órdenes de S. M. el Emperador contenidas 
en la carta cerrada con fecha del 12 de este m es, cuyo 
tenor es el siguiente:

«Señor Aquiles Fould, Ministro de Estado: Aproximán
dose el término del embarazo de la Emperatriz nuestra 
muy querida Esposa, hemos mandado q u e , luego que 
sienta los primeros dolores, vavais al Palacio de las Tu
berías, al salón que os estará designado, para que seáis 
introducido en la Cámara de la Emperatriz en el mo
mento del parlo. Nuestra in tenciones q u e , asistido del 
Presidente de nuestro Consejo de Estado, forméis el acta 
del nacimiento conforme al art. 8.° del Senado-Consulto 
de 25 de Diciembre de 1852, y al art. 13 del Estatuto de 
21 de Junio de 1853.

rilemos designado como testigos á S. A. I. el Príncipe 
Napoleón, y á S. A. el Príncipe Luciano Murat.

»Ruego á Dios, Sr. Ministro de Estado, que os tenga 
en su santa y digna guarda.

»Fecho en el Palacio de las Tuberías el 12 de Marzo 
de 1856.=Napoleon.»

«Estando en Palacio á las dos de la mañana, asi como 
S. A. I. el Príncipe Napoleón y S. A. el Principe Lucia
no Murat, testigos designados y llamados por el Empera
dor, según las cartas cerradas concebidas en estos tér
minos :

«Mi querido Primo: Acercándose el fin del embarazo 
de la Emperatriz nuestra muy querida Esposa, hemos 
mandado que, luego que sienta los prim eros dolores, va
yáis al Palacio de las Tuberías, al salón reservado á los 
Principes de la familia im perial, para que seáis in trodu
cido en la Cámara de la Emperatriz en el momento de su 
parto. Nuestra intención es que forméis como testigo el 
acta de nacimiento.

»Ruego á Dios, mi querido Primo, que os tenga en su 
santa y digna guarda.

■«Fecho en el Palacio de las Tuberías el 12 de Marzo 
de 1856.—Vuestro afectísimo. Nanolenn.»

Las cartas del Príncipe Luciano Murat y 
de Mr. Abatucci están concebidas en los mis
mos términos.

«Nos, Ministro de E stado, hemos sido introducido por 
orden de S. M. el Emperador , asi como S. A. I. el P rín 
cipe Napoleón y S. A. el Príncipe Luciano Murat, y S. E. 
el G uarda-Sellos, en el dormitorio de S. M. la Emperatriz, 
en el momento de los dolores que anunciaban su próxi
mo alumbramiento; el cual, habiéndose verificado con toda 
felicidad á las tre% y cuarto de la m añana, la Sra. A lm i- 
ranta Bruat, Aya de los Hijos de F rancia , nos ha pre
sentado , asi conütf á S. A. I. el Príncipe Napoleón, y á

S. A. el Príncipe Luciana Murat, y á S. E. el Sr. Guarda
sellos , por orden de S. M. el Emperador, el niño que aca
baba de dar á luz S. M. la Emperatriz , el que reconoci
mos pertenecer al sexo masculino. Al momento pasamos 
al salón de la Emperatriz, donde estaba S. M. el Empera
dor , y S. M. nos declaró que su intención era que el Prín
cipe imperial recibiese los nombres d e  N a p o l e ó n  E u g e n io  

L u i s  Ju a n  Jo s é .

«De todo lo cual hemos formado la presente acta en 
el registro de Estado de la familia imperial, en presencia 
de S. A. I. Monseñor el Príncipe Napoleón, y de S. A. 
Monseñor el Principe Luciano Murat, testigos designados 
por S. M. el Emperador.

»Y han firmado dicha acta S. M. el Emperador de los 
franceses, los testigos designados , y los Príncipes y Prin
cesas de la rimilia presentes, asi como S. E. el Guarda- 
Sellos, Ministro de Justicia.

«Cuya acta ha sido firmada por nos, Ministro de Es
tado, y por S. E. el Presidente del Consejo de Estado. =  
Napoleón.»

Firman después del Emperador el Príncipe 
Napoleón, el Príncipe M u ra t, la Princesa Ma
tilde, la Princesa Barochi, la Princesa Caroli
na M u ra t, el Príncipe Joaquín M u ra t, la Con
desa de Montijo Duquesa de Peñaranda , Aqui-
l e s  P m i h l  T H a rA n í» ; A .r.:

AUSTRIA. — Viena 17 de Marzo.—El gran  suceso de} 
dia es el nacimiento del Príncipe im perial de Francia. El 
despacho telegráfico que anunciaba este feliz aconteci
miento llegó á manos de S. M. ayer á las ocho de la ma
ñana , é inmediatamente encargó por telégrafo al Conde 
Buol que felicitase al Emperador Napoleón en su nombre. 
Se dice que hace algunos dias envió al Príncipe imperial 
algunos regalos de bautismo. (Boersenhalle.)

IDE va.— Id. 19.—Según las noticias recibidas hoy , las 
bases de la paz son las sigu ien tes: En lo que se refiere á 
los Principados se ha tomado en consideración especial
m ente el statu quo, y se ha resuelto estrechar mas ín ti
mamente los vínculos recíprocos entre los dos Principa
dos y sus relaciones con la Puerta. La cuestión de las 
fronteras entre Turquía y Rusia se arreglará por una co
misión especial; la regularizacion de las fronteras de Asia 
se liará según el principio del statu quo ante bellum. No 
podrán construirse buques de guerra en los astilleros de 
NieolaieíF, salvo los de poco porte necesarios para el res
guardo de las costas. El núm ero de estos buques se fijará 
por una convención especial entre Rusia y la Puerta (12 
según unos, 8 según otros); pero dicho convenio será par
te integrante del tratado de paz. Rusia no podrá ni resta
blecer las fortificaciones de Bomarsund ni fortificar las 
islas de Aland. Las Potencias europeas tendrán el derecho 
de establecer Cónsules en todos los puertos del m ar Ne
gro. En fin, Rusia se obligará á no conservar puertos de 
gueira en el m ar Negro; pero tendrá el derecho de pro
teger sus puertos de comercio con baterías, y ejercerá la 
posesión de la parte del m ar comprendida en el territo
rio ru so , asi como su policía.

Espérase aqui al Conde Buol al principio del mes pró
ximo. [Diario alemcin de Francfort.)

Idem 17 de Marzo.—Parece que las negociaciones se
guidas entre el Conde Buol y el Conde Cavour, Presidente 
del Consejo de Ministros de Cerdeña, no han llegado to
davía á un resultado satisfactorio ; y se asegura que no 
pudieron ponerse de acuerdo acerca de las condiciones 
sobre las cuales se renovarán las relaciones diplomáticas 
entre Austria y Cerdeña. Se espera , sin em bargo, en los 
círculos diplomáticos, que la intervención mediadora del 
Emperador de los franceses conseguirá verificar una re 
conciliación, tanto m as, cuanto que se sabe que ha ofre
cido su mediación en la cuestión sardo-rom ana, y que 
de ella dependía una de las dificultades que se oponían 
á la renovación de las relaciones diplomáticas entre los 
Gabinetes de Viena y de T urin. [Mercurio de Suabia.)

P R U S IA . Berlin 20 de Marzo.—Según noticias de 
San Petersburgo, habrán de verificarse en San Peters- 
burgo ciertas deliberaciones tan pronto se concluya la 
p az , relativamente á las relaciones comerciales del pais 
con los Estados vecinos. Asegúrase especialmente que el 
Gobierno se halla dispuesto á verificar una reforma com
pleta en el comercio y en la industria , con la condición 
de que las personas competentes del pais se declaren en 
favor de dicha reforma. Parece pues que las deliberacio
nes indicadas anuncian el establecimiento de un  Consejo 
compuesto de funcionarios é industriales, que habrán  de 
manifestar su opinión acerca de las medidas en proyecto 
[Diario aleonan de Francfort.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Cástor y San Doroteo, m ártires, y San Sixto III, 
Papa.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

BOLSA.

Continuó bastante animada. El 3 consolidado se hizo y 
publicó á 40-10 , y  una hora después de cerrada la Bolsa 
sufrió una pequeña baja, quedando ofrecida á 40-7 1/2 y 
el dinero á 40—5. La diferida también se hizo y publicó á 
24 -85 , y á última hora se hizo á 24-90 y 24-87 1/2, que
dando muy solicitada á este precio. La amortizable de 
prim era se buscó á 12 y la de segunda á 6-25. Las ac
ciones de carreteras de Abril de 4,000 r s . , que la cotiza
ción oficial las presenta á 82-50, la hemos visto hacer 
á 82-75 ; las de 2,000 rs. han hallado dinero á 84-50. Las 
de Junio han estado soliciíadísimas á 82-50, y las de 
Agosto á 80. Las acciones del Canal de Isabel II continua
ron ofrecidas á 104, y las del Banco de San Fernando 
han hallado dinero á 117.

Cotización del dia 27 de Marzo de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado, 
40,10 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 24,85.
Amortizable de prim era, precio no publicado, 12 d. 
Idem de segunda, id., 6,25. d.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 100 a n u a l, emisión de

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 82,50 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 84,50 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id ., 82,50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 80 p. 
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8’ por 100 

anual, id., 104 p.
Acciones del Banco español de San Fernando id 

117. ’ *’
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51,05 p.—París á 8 dias, 5,33 p.
Plazas del reino,

Daño. Eenef. Daño. Benef.

Albacete» • .  1 /4  Lugo. » . .  • * 3 /4
A lican te .... p a rp . Málaga  d /2
A lm e n a . . . .  1/2 M urcia  1 /4p.
A vila  3/4 Orense  1
Badajoz  1/8 Oviedo.................... 1 /4p .
B arce lo n a .. 1/4 Patencia . . .  3/8
B ilbao  1/4 P am plona .. 1/4
Búrgos  p a r. Pontevedra. 3 /4
C á c e re s . . . .  1/2 p. Salam anca., par.
Cádiz  p a rp . S. Sebastian. 1/4
Castellón................ S an tan d er.. 1/2
Ciudad-Real 1 /% p. Santiago . . .  1 /4  d
C ó rd o b a .... 3 /4  S e g o v ia .. . .  1/4 d.
C o ru ñ a   1/4 Sev illa ,............par.
C u e n c a . . . .  3 /8  Soria  1
G erona..................  Tarragona. .
G ra n a d a . . .  7/8 p. T eruel....................
Gnadalajara 1 / 2 Toledo. 3 /4  p.
Iluelva.................... V a le n c ia .. .  3/8 p.
Huesca...................  Valladolid. . 3/8
Jaen   1 i  P' V itoria  par d.
L e ó n . . . . . .  p a r. Z am ora  1/2 d.
I.e riaa ....................  Z a ra g o z a ... 1/4
L ogroño,.. .  1 /2  p.I

b o l s a s  e x t r a n j e r a s *

Paris 27 de Marzo.

Fondos franceses.— 3 por 100, 72,60.
Idem 4$ por 100, 93,80.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 40. 
Consolidados, 92 5/8 á 92 3/4.

Amberes 22 de Marzo. — Diferida, 24 5/8. Inte
rio r , 40.

Amsterdam 21 de Marzo.— Diferida, ?4 45/46.«_
rio r , 40.

Bruselas 22 de Marzo. — Diferida, 24 1/2 d inero .^ , 
In te rio r, 39 1/2 papel. ^

Londres 22 de Mmzo.--Diferida, 24 3/4 á 25.

B IBL IO G R AFIA.

DICCIONARIO ETIMOLOGICO DE LA LENGUA C A S - 
tellana.—Ensayo precedido de unos rudimentos de etimo
logía, por el Dr. D. Pedro Felipe Monlau , Catedrático que 
fue de literatura é historia en la Universidad de Barce
lona , y ahora de psicología y lógica en la Universidad de 
Madrid.

Un volumen de 600 páginas, de tamaño, papel y ca
racteres iguales á los del prospecto que se reparte gratis 
en las librerías de venta.

Véndese á 32 rs. vn. en los puntos y librerías siguientes*
Madrid: Publicidad, pasaje de Matheu; Bailly—Baillie- 

re. calle del Príncipe, núm. 11 ; Martínez, calle de Pre
ciados, núm. 12 ; Hernando, calle del Arenal, núm. n - 
López, calle del Cármen, núm. 29; y Sánchez , calle de 
Carretas, núm. 3.

Barcelona: P. Riera, calle Nueva de San Francisco 
número 17. *

Valencia : Mateu Garin , plaza del Embajador Vich é 
imprenta del Valenciano , calle de Caballeros. *

Málaga: Puntualidad, Pasaje de Larios, núm. 15.
Habana : A. Graupera, calle del Obispo.
Las personas residentes en cualquier punto de la Pe

nínsula ó de sus Islas adyacentes pueden proporcionarse 
directamente un ejemplar de la obra remitiendo en carta 
franqueada al autor, ó á cualquiera de las librerías de 
venta, 70 sellos de correo (de los de cuatro cuartos), ó  una 
libranza de 35 rs. vn. sobre Correos, y especificando bien 
la dirección que ha de ponerse en el sobrescrito para man
darles la obra por el correo, franco el porte.

A los señores libreros y del comercio de libros se les 
harán rebajas proporcionadas al importe de los pedidos.

Los pedidos se dirigirán , en carta franqueada, al au
tor , calle de Santiago , núm. 1 .—Madrid.

Este Diccionario es el complemento de los 
estudios elementales de la Gramática y de la 
Retórica; puede agregarse como apéndice á 
todas las Gramáticas, asi castellanas como la
tinas, que sirven en las escuelas; es una pre~ 
paracion para el estudio de la Gramática ge
neral , y debe considerarse como complemento 
de todos los Diccionarios. Es pues excusado 
que encarezcamos la inmensa utilidad de esta 
obra, que se demuestra por la simple enun
ciación que de ella acabamos de hacer.

ANUNCIOS PARTICULARES.

PARA MANILA.—SALDRA A LA MAYOR BREVEDAD 
de^puerto de Cádiz, donde se halla fondeada, la fragata es
pañola Santísima Trinidad, de 1,200 toneladas y de extre
mada solidez ; su Capitán el Alférez de fragata D. Ramón 
Cordero. Admite carga á flete y pasajeros, y la despacha 
en Cádiz D. José Matia , plaza de Mina , núm. 13 , y en 
esta corte D. Cárlos Jiménez, calle de Atocha, núm. 34.
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SE RUEGA A LOS SEÑORES CUYOS NOMBRES 
se expresan á continuación, acreedores á la Convención 
española en Méjico, remitan nota de sus habitaciones en 
esta corte al Agente de dicha Convención, calle Ancha 
de San Bernardo, núm. 23, cuarto principal de la iz
quierda, con el objeto relativo á la misma de que podrán 
enterarse sí se toman la molestia de avistarse con él de 
tres á cinco de la tarde.

D. Simón Galindo y Navarro y los herederos del señor 
Conde de Bassoco.

D» Miguel José Pedreguera , D. Benito Dolarco, D. Joa
quín Soler, los sobrinos de Aguirrever y Lastra , Beamur- 
guia y Lezaur, D. Pedro Celestino Negrete, los herederos 
de D. Francisco Luiseca , idem de D. Juan Fernando Meo- 
qui y D. Gaspar Ignacio Cendoya , representados en Mé
jico por los Sres. viuda de Echevarría é hijos.

D. Juan Domingo de Celis, la testamentaria de D. Cle
mente P. Iban a , los misioneros de San Agustín, repre
sentados en Méjico por D. Meliton G. Quintana.

D. Cárlos Jiménez, por los misioneros nicolavtas, re
presentados en Méjico por D. Juan Pujol y Estter.

Los misioneros dieguinos de Filipinas y D. Hermene
gildo de Viya. 4113

SE RUEGA A LOS SEÑORES CUYOS NOMBRES SE 
expresan á continuación, acreedores á la Convención es
pañola en Méjico , que se sirvan manifestar sus nombres 
por carta con sobre: Al Agente de la Convención espa
ñola en Méjico, calle Ancha de San Bernardo, núm. 23, 
cuarto principal de la izquierda. =  Madrid.=*A fin de que 
el mismo pueda dirigirse á ellos sobre asuntos de la mis
ma , según la noticia que le den del pueblo en que re
sidan.

Los herederos del Sr. Conde de Bassoco.
Idem de la Condesa de la Contramina.
Los representados en Méjico por'D. Clemente Teran.
Los herederos de D. Manuel de los Rios.
Madrid 27 de Marzo de 1856. =  Victoriano Marino.
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SE ARRIENDAN POR TERMINO CONVENCIONAL LOS 
pastos de la dehesa titulada de Castrillo, propia del Ex
celentísimo Sr. Duque de San Lorenzo y  del Parque, sita 
en la provincia de Zamora, á legua y media de la  ciudad 
de Toro , lindante por la parte de Poniente con 
minos del lugar de Valdefinjas y de la dehesa de 
nueva, cuyo arrendamiento dará principio en 29 de Se
tiembre próximo. Las personas á quienes pueda convenir, 
podrán dirigirse para tratar de este asunto, ó á la Con
taduría de S. E. en Madrid , calle Mayor, núm. 112, o a i  
Administrador de S. E. en Toro ,  D. Juan D i e z  Gómez, en 
donde estará de manifiesto el pliego de condiciones, baj 
las cuales ha de celebrarse dicho arrendamiento.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PR IN C IPE . A las ocho de la noche.—
Sinfonía. — Jugar por tabla, comedia en t r e s  actos y 
verso.— La estrella de Andalucía, baile.— Un p ro te c to r  
bello sexo , pieza cómica en un acto.

TEATRO DE LA PRINCESA (ANTES DE LA CB¡»)•—
A las ocho de la noche.— La Pasión de Jesús con
surrección y Ascensión.

TEATRO D E L  CIRCO. A las ocho y f  
noche. — Sinfonía. — Estebanillo.— El
farsa en un acto.

TH EATRE TRANCAIS.— (TEATRO DE LOPE DE VEGA-)'
A las ocho y media de la noche.—Le 
jvie fait peur.— La fióle de Cagliostro.

TEATRO NUEVO — CIRCO DE P A U t-  A laS o d »
de la noche — G ran función de organofonia o vera 
orquesta v iv ien te , sorprendente espectáculo por a* 
suizos, admiración de toda Europa.

Los pormenores los anunciarán los carteles.


